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\I E IIORIA.
ì.I.- ,\\TECEDE\TES

l.l.l.-

',?ì

(ìonsideraciones (ienera les.

La Autondaci Ponuarta de Vilagarcl¡ tl'-' .\rousa. conlrato l, INTERURB'\N

la asrsrencta técn¡ca para la redacclon oel l)lan Especral cie Orcienacion del

Pueno de Vila!¡arcra de Arousa. con tlb.lero d': cìetìntr r orcienar el ustr de las

lnstaiactones en función de las necesiciades acruaics i futuras del Pueno cie

\;ilagarc¡a de Arousa.

Esre Plan Especral ha de sustiruir. s¡¡ r€z aorobado. al actuaimente vl!.lente-

reciactacio por el equtpo ciirigido nor ei D()ctol .\rqult¿ctcr D Enrtoue Pontr

Rer. oue ha quedado obsoleto por ias rnodrficaclones legtsiatrvas r irs

nue\.as necesrdades del Pueno de \;iþgarcra. srenci(\ ÐreclS() ac¡ualizar :stc

documcnto para cumplir las exigenc¡as ¡mpu3sl3s Dor el fuene tncrementtt de

ios traÍicos. conceclones v lramlracias cn io: uit¡mos años ante la gan

Cemanda cmpresartal de suelo v sen'tctos Donuarlos

Con tècha I clc marzo de 1.994 :: Pi:nt' ¡s, 'trlìcjllt' d: \'iiagarc¡l ct':

.-\rouSa aprOLlo lntC¡aimente el Plen =Sn'Jcle, u':; i'usnC. rCaitZanCit'unl:ìcrlc

cic tlbscn'aclones aì mrsmo qu,J recosten tf,nlnl'in t!"unas cl ies ai:::ac¡ones

presenradas al cr¡ado Plan duranrs el n'.:nou(r ti': iniorn¡aclon Públrca -:ste

ciocumenro con fècha de seprrembr.J cir i ()Qr't r'Jcog-i tocias ia-; mociificaclon3s

nlanteadas \ constiluve la entresa llnal. rcrtsacia '. acruai¡zada oei Pian

Fspec¡ai del l)ucno de Vilagarc¡a cie ..\rousa

Oh.ieto tlel Plan [,special.

5l oh_¡eto r los ob¡envos ciel Plan EsBcc¡al Iiraclos no: ia ,\utortciad Ponuarta

son los -srsutentes

I .{dantacion del documento al nuevo marco i'-'::al

I Recoger el Convenio Urbanisrico pactado con el Concello de Viiagarc¡a

el ciia 3l de.iulio de 1998. cu-r,o obterrvo iundamental cs la apenura de la

Ciuctad al ma¡. lncrementando. ademas. mur notabiemente la superftcre

dest¡nada a zonas verdes- espacios ludicos \. aparcamlenlos. al sen'rcio

ciel Pueno r de la Ciudad.

3. La ordenación v disribución de los nus\'os sspac¡os ganados al mar- con

la rntención de complenr el anter¡or PÌan Especral- que por Ias

ampliaciones de los últimos años -r la evolucion de ias tecnologias se

mu3slra tonlmente obsoleto e insuficrente

Propiciar la navegación deponiva. mediante la meJora de las dársenas ¡'

Ia doución de instalaciones, con el ob.ietrvo final de hãUiliur el Pueno

deportivo como el mejor dotado de Galicia. )' uno de los mejores del

país.
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Reorqcna; las parcelas próxtmas aì mueii: rj': nasaleros. ie ampltacltln cic

'Jste pere alraque de CrucerOS \ 3SD1Clo¡ li'Ores. 
'ouscar la ublCecton

consensuaì con institucrones locaies ' -'tudadanas para un editlcrct

¡nuluusos \ metorar ios accesos al I'ucno

1.1.3.- .imbito del Plan Especial.

En el piano n" 5.1 se define gráficamenre ei ::mblt() iel Plan Especlal- oue

colnc¡cie con ia cieliminción de ia zona de sen'rcros ciel Pueno de \;ilagarcra

dg.\rousa. Se::un O.M. de l9 de octubr-r lal:', ios planos dc egua de lazona

cis Servtc¡o qel pueno. que ¡ìDarecen con:':ntuecios com(r Zonss I r Ii.

aprobacios oor O.N'1. de 9 de junio de l9El

!s rmponante resahar que los iimltes anrer¡ormÈnl'r c¡tados no co¡nctdcn con

los i¡ml¡es i:srgnados por el P.C.O.L cj': \'iiuarc¡¡ dc ,\rousa. cu3slion 'rsta

que ci:'Oe mOttvarse a un eITOr t¡rñco ii- ìos :raba¡os de re"lsion Uel

l' C.Cl.L ','u s: ira subsanado esta cuestron

1.1.-t.- L:r íìgur:r ctcl Plen E,special rie ()rtienanricntr, I ri¡:lntst¡ctr

i.u t't.gant: i-c'. i i99:, dc 2-l dc ntur:t, Lr(', .\t.¡.'ír,, ti,'tìultctu, regula cn su.\n
ló apanaoo al. ias finalidades cie Planss lsnecrai':s. enrrc los ouc i'igu;an
"Desanotlo i: ias lnfraestructurls bas¡cl:; r,:ielvas a ias comun¡cac¡on'is.. "

i'-'i .1n. t15 ¿ci llcgiumentr¡ dt, J'luncunt:::r¡r' estabiecs la oosibiiiciac cie

¡'eciacrar Piangs Sspecrales a los orssntsmos cìuc lsngan a su carso la

c.lecucion drrecra cie las obras conesooncirntss a la rnlia3slrucrura ciel

terrnono. 'Jn 3ste caso la Autoridad Ponuarra

Para mas abunciamiento la rcctctilc l-c', í,1 ,")9- ,ic 2ó tlt' tJtctcmhrc' d¿'

,t'rrcno.t ciei listutkt t' clc la Martnu ,\lcrcutu,-. r¡uc modifica Ia anterior Lev

27.:1997 cieäns rneouivocÍrmenre el desanollo urbanist¡co de los ststemas

generales ponuanos en su aniculo 18. que se lrascribs a conltnuación:

".\rticulo I6. Consideración urbanística tle ios puertos.

l.- l)ara ailtculur la necesarn c'rx¡rdtnución antrc la.s .ldnttnßtractones L'on

c'on',Dcrenc'to c'oncurrcntc sobra ci csnoctt¡ nornrart\. lo.s Planes Generaic-s. .t'

ticnto.s ltr.çtntmenrc:; generalc.s clc or¿ienac'uin urhanísuca. dcherán calÍficar
la :nna ¿lc ¡^crvici¡t tlc los pucnos cs¡amlcs com(, sisrcnta ¿¡eneral ponuario

.t' tn podrtin incluir tlercrminuciuneç quc supongan una intoføencia o
pcnurbación cn e! ejercicio tle lus utntpøencias de erplorucionø;
ponuarias,

l.- I)rcho st;;rcnta general se dcsarcollaro a través cle un I'lan Espcual o

tnslntmenlo equivalentc, quc sé tnstnntanøra dc la Jornta stguienrc:

t:
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.,c .'iutoncintl I'orruona rcrmuiara citcirt ftiatt Lsnccnt

-1

.\tt tranttnCtOtt .¡'ApfOitaCtO¡t .sa rCAfuarA. dc acuerd.) COtt lo prevstrt e n

la !cgtslacion uibanístrca .t' dc orclenacnn ttet terrtrcno por la

.-ldntuttstracton compercnrc en nnrcrta dc urbantsmo.

('t¡nclwda la tamtþción l' con caracter Prevn o la aprobacion

dcrinttn'a de tltcho plan especø\, la ,ldnttttttracion contPelenle en

nraterw clc urhanísmo, en un plazo de t 5 días, o contor desde su

aprobaciort proTsional. clara rraslado del conrcntdo de aquel a la
..lutondad Poiluarta para auc es1a. en cl pla=o dc utt mes. se pronuncrc

.sobrc asDccros de su compercncß.

i:'n cl casrt dc que el raslatlo tto sc realrct't, dc uuc lo.'lutortdad
I'onuano -$c pronurTctc ne7allramenlc soitrc lo propuesto de la
udnttnsrracpn compercnrc en marcno urbanisuca, ësø no porira

nnx'ccicr a la aprobacion rie.nnun'a del Pian Lsnccnl' ciebrcndo

ctccl¿¡arsc las consulns necesanos co¡t la .'lurondad l'onuarta' a -fin de

liegar a un acucrdo exDreso sobrt cl contenrc)t¡ dcl nusnn-

!)r'ner.tt.sItr desacuerdo. rittrarut'u¡t Dcrtrxfu, dc.set.s ntcses. cttnlado's a

narllr tla! nronurlctamtenK) n!gattv() tic io -'lworrcìad J'onuorta'

:'rtrrcs.nttndero al Con.telo dc ,\ltntsrro't Ittl('rmor cott corc:rcr
InIL'Utanu

c')

,'.u aDroitocnn definutyo dc io.s I)iane.ç esnectaic.s u uuc' lncc re.l?rencn

c.st(' al)artadr¡ dcbera ser nouiicada u la .'lunntiad Porruono cot¡ ios

rcuutsIIo-\ asnhIeciclos en Ia Lct" dc l)rocccimtrcnuí 'ldnttntsral^'o'

i:i ,t'ia¡t lisncc'nl dcbero mciutr cnrr(' .\us ticlernunactones. ntccittio't .t'

Dr('r't.\toncs ncccsartas, !)ara garanl:=ar uno c.iìcrcntc cxnlotacton del

(.çDacto nortuerro. su tlc.sarrplitt.,. .su t'oncxtón c'on io.s st.slantas generaic.s tic

I ra nsf) Trrc.t rc rrcs tres

1.1.5.- \:iabiiidad de su formulación por la '\utoridad Portuaria del Pueno rle
Vilagarcía de Arousa.

La vrabiiiciad v comoelencia de su formulación cieviens del apanado 2. An.

lE d: la Ler o?;1,997. de 2ó de ciicrembre. cie Puenos dei Estado r de ia
r\{anna Mercan¡e.

r.1.6.- Disposiciones específicas del Plan General de \¡ilagarcía de Arousa en

relación con la zona portuaria.

El vigenre PIan General d,e Ordenación Urbana de Vilagarcia de Arousa' fue

reciac¡ado al rrempo que el anrerior Plan Especial. r' por ranlo el Plan General

\irgenrs recoge el Pian Especial de Reforma inreriorde la zona Ponuana de

Vilagarcia de Arousa que fue aprobado definitivamente por la Comisión

Provrncial de Urbanismo en su sesión de 13 de marzo de I984 y publicado en

el B.O.P. el I de abril de 1985.
\rt
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t.l.; Disposiciones especíÍrcas del documentg de Revisión del Plan Generaì de

Ordenación Urbana de Vilagarcía de Arousa. en relación con la zona

ponuaria.

El documenlo de revisión del Plan General del Concello de Vilagarcia de

Arousa. en fase d,e ramimción, eSrablece en relacion con ei Slstema Dortuano

las siguientes determinaciones específic¿ß:

SI STEA/,J G ENE]L1L P OI¿TUAN O

Condiciones:

El ámbito de esta ordenanza se dehne gráírcamente com() tal en los

planos de ordenación a escalas l:1.000 1' l:5.fi10.

El desarrollo .del sistema general ponuario se re¡liz.rrá a trav* del

eorrespordimte Plrn Especia l.

Estos Planes Especiales se formularán por la Autoridatl Ponuaria'

Determinaciones:

E,l Plan Especial de Ordenación Ponuaria vigente contlnuara

desarrollándose de conformidad con sus determinaciones. en la medida

{e que no resulten alteradas por el preseute Plan Gener¡l' Se

.onrå*"rán 1, respegrán las zonas verdes. áreas libres 1' equipamientos

comunitarios existentes dentro del ámbito portuario. Las nue\'as

edificaciones deberán situarse de forma grmónic:t con el entorno urbano

consolidado. seleccionando la ubicación I' las alturas de las mismas' de tal

forma que se respete el soleamiento 1' ventilación de las zonls verdes'

áreas libres y espacios comunitari6s de riisfrute ]' uso público.

COIIIENTARIO:

Es¡as dererminaciones se deben enrender como orienrantivas, ya oue segun el

An l8 de la Le¡' 62 de l.gg7 de 26 de diciembre: "Nt, podran mciutr

ticrcrmmacnne.\ Clue .\upongan una mterlerernciu t¡ pertubacirin en cl e¡erctrt

ti: Ius compe tencns portuarøts ".

No obstante. la Autoridad Ponr¡ana 1' el Concello de Vilagarcia- han pacndo

incluir en esrc Plan Especial, entre oras. las siguientes de¡erminaciones:

- La posibiiidad de prolongación de la Avenida de la Manna hasta coneculr

con la Avenida de Rosalia de Camo. por denás de Villa Aurora )'

ocupando una pequeña esquina de la parcela del pueno siruada frente a la

Playa de la Concha.

- Retranqueo del cierre portuario, en los limites del recinto-Porurano con la

Avenida de la Marina en 14 meros, lo que supone una nueva disnncia a

fachadas de 30 metros.

i-'
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l. i.ti.-

I.':srgne:ror, oej Parque s¡luacio ucsnu.:. rt.-

'rr cnto;r o': l(osalra de Casfro com() t,1írr'lu-' r

ïrli¿r .+urora. sltuau(ì 'Jr il

[):sllnacron de la parcela riel muellc cie i lìamal ciondc cstan s¡luacla\ i3s

vrvtcncies. tomo .{t'cus Ithrc., t i'.-l t

- El actual Rec¡nto Ferial tFEXDEG,\ l. desrrnarlo a usos luciicos o
recrS3llvoi. aDarece trpificado como ( )tru, i'.'utununttcntt¡: (E()1.

Dis¡rosiciones específicas de la llottif-¡cación Puntual ttel Plan Espìcial de

Reform:r lnterior dc la Zona Portuaria rle Viiagarcia de Arousa.

S': han tramttacio una Modif,rcac¡on Punruar oei Pian Especral de Rctìrrml
intcr¡or i': ie zona Ponuaria- oue sn 3sta nxomento s3'Jncusnlra ve vtscnlc.
cuves <tetermrnac¡ones son las si!:u¡entes

r..r )'J rccLì"tÌr t', ordenan)los terrenos ganaoo. ai mar cn cl nuevo frluclis cie

iìrancie:. lclosacio al Muelle de Fenazo con rnciusron cicl vtsr¡() rgsultantc
rnilnt, .' ..þ ti,: ia \4odificac¡on l,unruli

)- :íllì:: lr l()crllzScion ci'J ie uctuei ;..l1.':orr u': i'rgtralSm!ant() tl'J:I:lu3s
l'J3:.ll'J: rni:'i,rsrgntc cuandt) si i.Jcu:l( r. i'.! i':.: lnilnr', -' . I ¡ u'.' ia
\ iour rìca:ion [)untual ).

tr:S': tres¡ao¡ unos melros un vtal. mantinr.Jno() su rncirc. oara aciaptari() a

ia r:ai¡oac u': ies conccstones rpiano -r : :., uc le \4ociiñcacion Puntuall

'; Fn i:.1 t-1unta oel ir'luelle de Pasatcros s.r:-c::¡usta ci soiicio caDaz edil¡cabic
n3ra c¡u: llucrrcra aio.lar srn nrobi-:ma. u¡r nosi'nic rdificro nar¡: Tcrmtnal
cjs Pasarcro.r rpiano i.l. l.a' dc le ivlodi¡lcac¡on lrunrual).

r-o.i ct¡lìt)ros c':.so': cl nunto de Vrsta ci-: ia \OIì\1.-\'fl\'¡\ s,J cenlran looos tn
ll Orienanzl n ó que se aciaota en ai::unl de sus cie'.crmrnac¡on3s al

cont3nlcio o- ia C.rrcienanza n 8 cel J' tì ( ). L (Ordenanza industr¡el
Frciusri'a,

i ooas '.ista.: c'Jl'Jrmrnacrones han srcio rccogtoas in ci oresents Provecto

9



I.:.- .II.JSTIFIC,\CION I)[ LA PROCEDENCLA. I)[ ST FOR]IT'L.\CION

La proceciencra cie ia iormuiacion de este Pian Esoecral. deviene ce la evaiuacion cic ias

necesidacies oue para ei Pueno de Vilagarcra ila reairzaoc, t¡ .{utoridad Ponuarls. \

cuva resoiucion he cie pasar. necesariamenre. por ia revision '. :ctuaiizacion ciei Pian

F special. actuaimenle visenre

Es oponuna su iormuiacion, para sarisfacer la necesi¡iad de la piarrifrcacion

pormenorizada. a eíectos cie ciar adecuada resDuesra a las exi_genc¡as dei incremento cie

ios tráficos transitacios en los últimos años. r sobre tocic ante ia gran demanda

enrpresariai ci,l sueio v sen'rcios ponuarios Es orocecienre su fornrulacion con el Íìn cie

incoroora; aì cianermiento los terrenos ganacios al mar r o.¡ est: mocio no coanal el

nornral iesarrolio oel Pueno de \¡ilagarcra de .å.¡ousL. asi como aciaDtai el

oirneamrent() r i¿ nueva srtuacion de la normarivr ur'orntsr:ce

I.J.. SI\TESIS I)f L,\ INFORTIACIO¡ç URBA,IiISTICA.

Lrniot:rcirin dcl I't¡erto de Vilagarci:1. C.onciusro¡re.s

It:.:lnrirst. cl'- il lniormación is t;er::c- c'J r3s::;:3la:-tsl¡:ai, t¡stc¡..\ ûi. sL:

rn¡iaestn::rurÂ Donuaria v de comunicacrones. cr r: aclviciaci economtcl oe

su Fiinterirnd. cie su proceso iristorico c,: iesarrolic'ientr<' ciei presente stsio.

oueoen epuntarse cnlre otras las siguicnle-s conciusrcnes '

E. Pueno cie Viiasarcia por su ubrcacion gecesirat:srca ñ¡e uno cie ios

Duenos mas imponantes de Gaiicia .:,. io iarqo oe ios ul¡imos veinte cños

i:l icio nerciiencio. oo¡'muchas causas su imponrncrs. enlre la que hav Que

aDunlai'como imponante, la fiterte comDetencia ce otros pusnos como son

ei cie Vigo. \{arrn r Ribeira. me.io; aciapracios r ias necesidades actuaies
Fvicienciando ciaramente la faha de una oolir¡ca de previsiones v

acluaclones a medio piazo. oue ciebie iraberse oianreacio en los años setenta

',' onncrpios cie ios ochenta. Esta poiiricr de previsiones no se deberia ira'oer

crrcunscrito exciusivamente a las meras obras cie rnnaestructura ponuaria
sino a todo un conjunto de meciicias giobaies que sabemos inciden

oocierosamente en la estructuracion r venebración de una lermina! de

IrensDone mantimo.

Fn la actuaiiciad el Pueno de Vilagarcia esrá en plena fase de

reestructuracion. escapando de aouelias zonas va congestionadas por la

ciudad v trasiaciánciose hacia el Oesre con la creacion de nuevas superfìcies

en zonas más acordes con las necesiciacies v reaiidades actuaies.

acompañacias por una buena gesrion de esras superñcies.

La expiotación de un puerto cuvos muelles operarivos están muy separacios

entre sí, el Muelle del Ramal con el resto, unidos por una arteria de

comunicación ponuaria que de momento es suficiente.
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e: Dueno siempre Sigue una tencienclô Sscencen'.:'mu\ llgeÍe Colì lTlsloI3¡

Doc() Sensibles. sin embargo la ren¡a'oiiioad oe. Dueno se reducc cit un

modo similar debido sin duda al enveiecimientc' cic las emDresas '. cie Ia

desaoarición de aleunas de ellas

La acrividad económica generada. puesros cie ¡ra'calo ciirectos o ¡nciirectos

inciucidos. creación de nuevas empresas. manterumiento. modernizacion r

ampliacion de las exisrentes erc.. que ciepencien ciel acrual r' fi¡turo pueno

de Vilagarcia son de tal magnitud que cieben obligar a pensar mu¡'

seriamente a Administraciones impiicacias. usuarios afectados v a

ciudadanos en qeneral sobre la imoonancia r repercusiones que sobre Ia

cruciad riene un adeCUadO apovo a un pueno oue \ra no podra ser io oue

oudo haber sido, pero que puede rener su ciigno '. aciecuacicr luqar entre ios

Duenos Àtlanricos si se adonran las nreciicies necesarias v urrlentes cue

ciemanda.

1.3.1.- Fr¡¡¡ción actual rlel Puerto de Vilngnrci:t.

En e. Dresenle apanadO Se reiacionl ', aonl3:13:. ..llqun3: Consl0craclollc:

SoDrf ia runcion acruat 1' comericic' ce: I)ucnc j': \tii:ts:r:ta o: .r\rousL

apovacias en asDectos lef¡aieS. geogràircos. marll::lìos oc comunicactones ' cit

sen,icios a su Hinrerland que jusriircan "Der se" ia mtsion proDla que ei Pueno

cie \;iiasarcia ha desempeñado. iesemneña r nueoe ciesemoeñar cjentrc cie

Gaiicia

1.3.1.1.- Consideraciones generales sobrc el Puerto de \;ilaglrciî de

.-t¡,rousa.

Esrablecido por ia Consritución Fipañola en su aniculo I.19.1020'. clue ios

Duenos de in¡erés seneral son comperencia exclusrvr oel Esrado. con fecirr 3[r

de mavo de 1983 por Real Decrero 989i1981 Pero esta caiiäcacion. oue ira

sicio rarifìcada mediante esta recienre disposicion. tuvo su antececiente más

remoto en una lev de 30 de mavo de 1888 c¡ue lo cieciaro como puenc' de

in¡erés ceneral.

.{.1 margen de esta consideracion legal del Pueno de Vilagarcia como de

inrerés general. que ha venido manreniendo a lo largo de los años descie ìtace

más de un siglo hasm nuestros dias. aunque en el 82 se intento que este pueno

Dasase'a formar parte de los puenos de la Xunta. una vez que ya habian sido

rraspasados los puertos de Carril t' \¡ilaxoan. Ha1, otros fac¡ores reiacionacios

con su entorno fisico y la realidaci económica de los terri¡orios que constituven

su Hinrerland o zona de influencia, en base a las infraestructuras del transpone

rerresrre y a las condiciones naturales de emplazamiento en el litoral español 1'

pueden hacerse una serie de consideraciones sobre el Pueno de Vilagarcía que

io singularizan como un puerto que tiene una MISION INDEPENDIENTE
respecro a otros puertos mas próximos como puede ser vigo o Marin dentro

de la provincia.
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i.3.:.1.- Consideraciones desde el punto de vista marttlmo.

Es eviciente que ia proximidad del Puerto de Vigo r dei Pueno de N4ann-

Ponrevedra con conciiciones similares, situados ambos en eì interior de sus

Rras v con un mismo nivel de protección -seneral. 
no son instaiaciones

ponuanas alterna¡ivas por condiciones de Temporal.

I.3.1.3.- Consideraciones desde el punto de vista de las comunicaciones
Ierrestres.

Respectc a comurucaciones terresrres, la carretera \tilagarcia cie A¡ousa-

Sanriago de Composrela riene un perfil uniforme sin puntos reaimente

confìic¡rvos si nos referimos a penciientes. Esto no sucecieria con la
comunicacion ciel Pueno de A Coruña con Santiago cie Compostela.

Er: io oue a penciienres se reÍìere los Puenos de \;iqo r ìtlarin no presenlan

ramooco nrngun confiicro pero ia ciis¡ancia a Sanriago ds Compostela ciescie

Vr,'cr es un ó09o mavor v desde lrlann un -1002ó

I(esnccto ai ferocaril la ciisrar:cia a Santrago cie Comooslei:: iescie \;igc es

nuCno mavo; r' ei PuenO cie Mann Cefece Cie comun:Cecion po;- ferrocrrrii

\c hacemos irincaoié en las conexiones con ia meseta Dueslo que. una Vez Oue

se iralian termlnado ias autovias pociemos consiciera¡ias como comunes

El orobiema del Pueno de \riiagarcia es pnncioaimente oue las recies de

comunicacion terresrre no se une en ias proximiciades oel Dueno Exceotuando

el ferrocarriì que si llesa hasta el pueno.

1.3.:.1.- Consideracio¡res desde el Dunto de vista de servicio a su

flinterland.

Lr esrruc¡ura de ¡ráfico rerresrre de ios Duenos referenres ai rráÍico de entrada

r saiicia po¡' carrerere )' ferrocarril 1' el porcenraje oue este rráfico telreslre

reoresenta respecto al rráfrco toral ciel Puerto, consriruve un indicador de la

caoacidaci de servicio al corresponciiente Hinteriand.

En este sentido el Puerto de V'ilagarcia constituve compara¡ivamente con

otros puenos una unidad de servicio casi total a su Hinteriand, moviendo

oracricamente tráficos cautivos, menos de los que se generan en su zona de

infìuencia económica inmediata. ya que parte de ellos van al pueno de Ribeira

)' olros al de Marin, pero sobre todo al pueno de Vi-eo que por

consideraciones obvias de nivel de servicio y exclusividad de iineas al

e>rranjero constituve la puerta de saiida y enrrada de un creciente tráfico

exrerior -eenerado por la creciente actividad económica en la provincia de

Pontevedra.

!



I.i.- OBJTTTVOS \ CRITERIOS DE LA ORDENACION DEL TERRITORIO

i..f .1.- Condiciones de la información urbanística.

De ia informacion urbanistica se deducen los condicionantes ñsicos siguientes

Terrenos prácticamente llanos 1, horizontales.
Subsueio a base de una capa de materiaies de fondos ma¡inos v echadizos
de desechos urbanos.
Sueio improductivo y sin ve-getación.
Terreno permeable con drena_ie desfavorable cuando coincide con mareas

airas.

ìriivel freatico muv aho.
\;ienros predominanres N 1,NSf
Abunciantes precipitaciones.
Terrenos sin apenas edificaciones )' prácricamente desocupacios ias

utiiiciades actuaimente existenres lo son en caiiciaci de precano

Propiedad del sueio favorable.
Coiinoancia con el nucleo urbano cie \;iiagarcia is .{¡ousa
ìnoosi'oiiiciaci de amoiiacion fisica hacia ei inrenor

1.{.1.- Condicionantes de la Normativa urbanísrica de aplicación.

De acuerdo con lo establecido por el .A,rt. l8 de ia Ler'62/1997.los pianes

generaies cieberan caiiñcar la zona Ce servicios de puenos es¡ataies como

sis¡ema general Donuario, )'no Docirán incluir determinaciones que suDonsan

una interferencia o penubación en ei ejercicio cie ias comDelencias ponuarias

Por io tanto los condicionanres, en este caso, son su cieiimitacion. )' su

consicieracion de sis¡ema general ponuario, reco-ciéndose en este documento.
no obstan¡e. la mayoria de las dererrrunaciones del Plan Especial vigente. asi

como ios pactos a que se ha llegado con el Concelio de \;iiasarcia

En este ciocumento se tiene también en cuenta la orcienacion propuesta por la

revisión ciel P.G.O.U. de Vilagarcia de Arousa. en el enrorno de la zona
ponuaria. habiendose estudiado la compatibiiidad de la red viaria 1' servicios,
asi como la adecuada armonizacion cie ambos documentos de planeamiento.

1.J.3. - Criterios generales derivados de las necesidades de suelo.

1.4.3.1.- En cuanto a las necesidades de explotación.

Necesidades de suelo:

La superficie actual del recinto porruario es urilizada de forma desigual,
algunas zonas están totalmente ocupadas, otras desocupadas en su totalidad,
por causa Qu€ anelizaremos a continuación.
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Lo ma.i preocupante en la actuaiiciacì es la urgcntc necesiciacì ci',' espacic Dare

aimacenamiento cubieno y descubieno. pues la gran parte de ia mercancriì cue
se mueve en el puerto es de carácrer no perecedero l puciiendo no ser
evacuacias en un cono período de tiemoo

La creciente actividad del Pueno. va pareìa a un gran incremenro cie

soiicitucies de suelo para concesiones. por pane de los empresarios Se

consiciera necesaria la creación de nuevas superäcies meciiante- terrenos
ganacios al mar. en lo que es la ampliacion el mueile de Enlace Este l Oesre.
irov muelie de Comboa. pues el recinro ponuario se encuentra confinacio en

sus exlremos no puciiendo extenderse mas alla cie ios mismos

Necesidades de :rrrague:

La nesesiciad de suelo. es comDanicia oo;- la necesiciad cie Jti'aoue. 0u'- es

insuficiente en eslos momenros. Dara soiucionai este orobiema la Autorriaci
Ponuaria ha procedido a la ampiiacion ilel muelie de Enlace Oeste an:ss
mcncionacia Y la apenura del muelie cis Ferrazo

:-f,s c3manqa-( oe sueio suponcra unl ,,'e: ;n¡iantacia: irs emDriss-i ur
eumenro clei rraÍìco acrual.

El aumento de los buques qus utiirzan esre Duenc. r,a oaraieio e un aumsnro
cie las ciimensiones de los mismos. Dor ello cre'os renciersé a la especraiiz¡cion
cie los muelles. pues muelles como e: ic Ferrazo con un caiado de I I rncrrcs
es el unico que es estos momentos cumoi,¡ con ias llecesiciacies reouericia.i Dor
ios nuevos buoues

\:ín de sen,icio:

Le es¡ruc¡ura actual ciel recinto ponuario. ha suoe¡'acio sus probiem3s cie

incomunicacion. va que con la apliacion ciel muelle de Eniace Oesre. se ira
comunicado cieñnitivamente rodas ias panes ciel pueno Åsi pues el mu:lie
comercial va está comunicado con îerrazo sin necesiciad de salii- a la via
oúbiica

Es imponante resaltar la adaptación dei acceso oara la fi.¡rura via de conexion
de Pueno con la autopista A-9. con Ia realizacion de una roronda. en la acrual
enrrada'al pueno comercial. enrrada que va cuenra con los anchos de via
sufrcientes.

1.J.3.2.- En cuanto a las concesiones por m¡rr.

En la fu¡ura expansión del Pueno no se han previsro caiacios que superen los
I I metros.

La Ria de Villagarcía tiene numeros¿rs islas, pero en concreto "a Illa de
Arousa" en gran medida atenúa los efec¡os del mar, acentuado por la

-l
"t

r3



uoictc:oi oel Dueno al fondo cie ia rre. tlenu:r ios efectcs cel :îar en el ou3nc
pucilenoo ro.s buques acceder libremenre

Ei canai oe entrada al puerto. oue rien: un calacio de ; metros. est(r rmoiic:l

oue ia en¡racia r saiida de los buoues ue r¡'rn caiacio ieba realizarse ;on i¡
oieemar

1.i.3.3.- E,n cuanto a las comunicaciones terrestres v su Hinterlnnd.

En ia actuaiiciad el Pueno esrá unicio por carretera con Sanriago cie

Comoostela. centro de su comarca de infìuencia. poi meciio de la carretera de

Finrsterre a Tuv por la cosra ('conrarcal 550). en el lramo Viliagarcr¡
Puentecesures v meciiante la Nacional i-i(, enrre Puenrecesures v Santiago oe

Composteia. con un recorrido ¡oral cie unos J5 xiiorne¡ros Con Orense el

recorricic totaì de unos 130 kiiomerros. comDrencie rramos de las carreter3s

;racronaies -i50 t' 541

l-: .-\omtnts¡racion Central va se han comoiomericio c reriizai la via cie enìacc

.1u'r :ornun:car;i ei Pueno con ia auloDlstl .--o esi3 \'¡i 03 eniace es cie Vitll
::iDon3lì:il De¡-l ei oueno de Vilirr:rrCl-. iu3.., suDoni unl ccne\ion ran¡o;. '.

J::-s3:- ;ci il, onncipaies vtas ci..- it rel ;lrcronal ts carre:gras. aoem3.. o:
e\,'ria: e. l;rnslto cie camrones po: D3n3:- ceì casco urD3nc El eniace oe :stl
i'la ciirec¡a con ei recinto ponuano. se acometera Do:'ie entracia c¡ue ltov eürste

en ei muelie comercial.

ïiiircarcr:r cie.{rousa esú unida con er :-esrc cie Fspañ: ooi- ierrocarril oe','rl
ancira : iíaves cie Sanriago de Composrcir con Ia i¡nea Zamora-La Coruñ¡
¡o: Ponreveira v Recionciela con ia irnel: \,'iqc'-Niacirid

Ei oueno esta iisado con la Red ¡\acional meciianre un ¡'amai iesde ia estacion

oe \tiliegarc¡a. con un recorrido cie unos 50C'merros. se rrata de une vta

sencilic en el arranque y cioble a lo larr¡o oe ia linea ie arraoue

1.J.3..{.- [n cuanto a la estructurn rle lo.s tr:ilicos.

: j rràÍìco ponuario actual presenra el inconvenienre de su escssa

drversifìcacion v en concreto depende en exceso de ia maciera )'sus derivados.

aunoue tiene mu1' buenas expectativas Dues ias mercancias generaies han

suficio un crecimiento récord en esre úi¡imo año con un 40,5Yo, con un

aumento de ia madera en un 31.4o/o v cie oasra de papel en37%o.

Fs destacabie la recuperación de la pesca conseiada que ha llegado z 3?.701
Tm oue suoone un imponante aumenro (16.49'0) este es un sector de gran

imponancia )' con un enorrne ñlturo. en el que se inciuye la descarga de

tunicios. esperándose un gran crecimienro teniendo en cuenm las solicitudes de

concesión pa:ala implantación de nuevos frigorificos.

Es imponante en cuanto a expectativas un tráfico relativamente recienre. que

es el de \¡ilagarcia como puerto de escala de cruceros.



De toc¡o. mocios ciebe piantears... unt mavor ciiversifrcaciorl de traí¡cos. oues

evita grancies riesgos Aì tiempo ouc se consoiician r se incremenlan los

tráficos actuaies. esto solo sera posible a traves de la creacion de nuevas

superÍìcres v lineas de arraque

Los tráÍìcos ponuarios se soiapan en ocasiones con ios del entorno.

presentando el puerto el carácrer cie ahernarivo frenre a los demás para cieno
rioo de mercancras. mientras que oÌros son tráfìcos cautivos

1..{.3.5.- Conexión con el entorno urb:rno.

Se a ouericio cienominar a esre Pian Espec¡al corì el nombre cie "aDrlr

Viilagarcra al mar". es necesano comprencier la inregracion del pueno en la

cruciaci. por ello se habilitaran zonas de la facirada ponuaria Dara usos

e.,'icienremente ciudadanos. ademas de esrabiecer crirerios c¡ue permitan una

;rlslo: srm'oiosis cie ias instaiaciones cic l¿r fachaci¡: Donuen¡ con el ento:-nc)

ui-banl, c'J ia zona

;l irrsro¡'¡:r cle ias mu¡uas interaccrone.s Ciuoaci - I'ueno en el transcurso o. los

uemDos es una conslante unida e ia evoiucion propia de las reiac¡ones

sociceconomicas l cuhuraies de ias corresponciientes comuniciades v ci'r ia

oropia mociaiiciad cie rranspone manlrmo

i-a reaiioao ciel Pueno v Ciudad cie Viìasarcia cie .\rousa no esta ale.iada o'¡ io

oue sucecie v ha suceciido en oros iur¡ares cie nuesrra comuniciad. doncie se han

ciacio circunstancias de crecimienro r ciesarrollo simiiares Como por etcmplo

\'larin o inciuso \;igo. salvando las äiierenres escaias de ciimensión. pero oue

Dor sus eslructuras v caractensticas puecien serv'ir de gura par el planteamiento

de orienaciones que aniculen sinergericamenre ia Ciuciad 1' el Puerto actual I
ruturo

La evoiucion de Ia vida ciudaciana. ia consranre demanda de equipamienlos )

sen,rcios. la aparición de nuevas reiaciones sociaies ]' económicas, unida a la

ei'oiución de las ac¡ividades, usos v manipulación de produc¡os vincuiados al

rransDone maritimo obliga a pianrear nuevas fórmulas cie aniculación de

espacios ponuarios v ciudadanos especialmente en ias zonas de contac¡o v en

sus sen'icios de infraestructura de transDones v comunicaciones.

Por elio es lógico piantearse esquemáricamenre los si-auientes aspectos

reäriencionos a la relación enrre Pueno v Ciudad.

La no adecuación de las dársenas números uno y dos, ubicadas en el centro

urbano de Viiagarcia de A¡ousa, para el trá{ico de- mercancias que

juntamente con la demanda de insralaciones náutico-deportivas, las hacen

idóneas para este uso, usos muy entroncados con la vida urbana, social y
económica de Vilagarcia de A¡ousa. Siempre y cuando se creen
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tnstaiactones cie servicios en rierra- stendcr estos uscs oe Sran tracitcion en

\:ilagarcra. En este Sentido podremos habiar cie una :oiai aoenura al mai de

ia ciudad que puede incorporar a la relacion cie sus equipamientos la

roraiidad de los que puedan proporcionar ios nuevos usos ]' activiciades

ponuarias. diferentes a los ciasicos de 1rtnsDone cie mercanclas. que

puecien ubicarse en las nuevas zonas separados ciel rejido urbano actual de

Ia Ciudad, )'que ponante no se pequdicaran muluarnente

Es mu¡' importante para la ciudad. la consecucion de un aufenllco paseo

maritimo. continuo, totalmente abieno al mar. sin intem:pciones. a lo iargo

cie la fachada None de la ciudad enfrentada al pueno. \' que eniazará con

el Daseo maritimo recientemente reaiizadc a lc iarso de Ia piava de

Composteia. De este modo crearemos Ltn D3sec slempre abieno al mar

eniazado con las zonas verdes v de ocio cie ia crudac

La reaiizacion cie ta via de circunvaiacion. sera un3 soiuciön que mejorara

la pobre impresión que produce la entracia pc: el sur de Ia ciuoad

ïiiasarcia debe dignificar. adecenrar v cia; belisz: r significacion a su

Duene sur. que eniazara con ei Dueno

E. Pueno oe \;iiagarcia cie'oe aocria: Df,rl lJ ::;:ci:, o'; Fexcega r TiR

uSOS i acriviciacies máS ur'oanes Que sor. ia.. ::sa!:ras oe lí: reiacton

Ciudaci-Pueno. Estas zonas oe'oen Iralarse urDanlslicsmente con el

coniunto urbano proximo u su aciecuacio ciiseñc '. coniuncion de estiios \'

de esquemas de funcionamien¡o cieben ser em'oiemáticos de la ft¡tura

Ciuciad - Pueno

Tocias esÌas consicieraciones generaies unida:; a. mornsnto hlstoncc prescn¡e

pianrean unas posibiiidades imoonanres cie an¡cuiar con sinerqia un3s

reiaciones oue deben ser absoiutameht. comDierneniaí:rs v nunca exciuventes

A lo iargo cie la orcienación proDuesra. esras refìe\rcnes han constituido el

iondo cie ia to¡aiiciad de las acciones Dropuesras

.J



i.5.- EXAI\IE¡{. ANALISIS Y JUSTIFICACION DE LA SOLUCIOI{ PROPUESTA.

1.5.1.- Elección de la alternativa, justificación de que constituye una unidad

funcional compatible con las áreas colindantes.

Se ha adoprado la solución número 4. introduciendo las mismas. las

sugerencias pianteadas por la Autoridad Portuaria. referentes

fundamen¡almente al aumento de alturas v aumento de las edificabilidades

máximas. en función de las necesidades porn¡arias I' modificada sggún ios

acuerdos resulta¡tes reflejados en el Convenio Urbanistico firmado entre el

Concello de Vilagarcia de Arousa y la Autoridad Ponuaria de Vilagarcia Es

esta la que mejor se adapta a la reaiidad ac¡ual del pueno, puesto que es la

soiucion que permite su desarrollo sin inrerferir el desarrollo de la actividad

ponuaria diaria. Es también la menos traumática, pues no se prevé la

eliminación o traslado de ninguna concesión imponante, ya que las propuestas

anreriores preveian el traslado de la nave de Cementos del Cantåbrico puesto

que ouedaba fuera de ordenación. Esta propuesm consigue un mayor

aprovechamiento de la superficie en las zonas de ampiiación, ya que en ella

uniÍìcamos las superficies en sectores mucho más ampiios v que pueden ser

aDrovechacios de mejor modo. Duesto que el caso de DroDuestas anteriores

oueciaban superficies aisiadas muv Deoueñas oara pocier estabiecer concesiones

cie imponancia.

r --1

Des¡aca de esra úl¡ima propuesm la reduccion de la sección de ias vtas

pnncipaies que pasan de 22 a l7 me¡ros, más acorde con las posibilidades de

expansión ciei pueno. Esto supone una via cie cuatro carrile.s en los oue uno de

ellos será oara el trazado de las vias del tren.

Descripción de los objetivos de carácter general l' específ-rco.

En este apanado pretendemos exponer ), ciesa¡rollar brevemente los objetivos

l' acciones más significativos que prerendemos con este Plan Especial,

expiicando el conjunto de los objetivos )' las acciones más significativas que

pretende el Plan Especial.

Para que resulte más clara esta explicación. agruparemos esta explicación en

dos grandes acepciones que cumplimenten las visiones de objetivos -elobales 
y

objetivos sectoriales.

1.5.2.1,- Objetivos de carácter general.

Los objerivos de carác¡er general pretenden ciefinir las grandes lineas maeslras

i,ciirecrices del presente documento y como tal, deben ser considerados como

objerivos marco. Entre los mismos consideramos los dos grandes objetivos

cuyo ciesarrollo en directrices y acciones de¡erminadas trataremos a

condnuación. Estos son:

La consecución de un nuevo Puerto de Vilagarcía de Arous4 más acorde

con su actual y futuro papel en el ámbito estatal.
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L'na mutua coordinación Murucipio - Puerto en el pianteamtentc cie ia
totaiidad de sus acciones presenres )'ñ¡turas con ei objetivo de eiimlnar las

interacciones negativÍrs y potenciar adecuadamente el verdadero papel de

complementariedad y efectos sinergéticos consi-nrienres que deben presidir
ia ¡otalidad de los planes y proyecros que afecren a ias zonas de influencia
de ambos Organismos.

Es absoiut¿rmente necesa¡io compatibilizar estos dos -r'randes 
objetivos, es

mas. consideramos que no es posible el desarrollo de un buen Plan que no

satisfaga y cumplimente adecuadarnente a los dos principios esmblecidos
anteriormente. En esre sentido no deberáur excluirse ninguno de ellos, Pues
como siempre ocurre acaban por dejar en nada las oponunidades historicas
oue se Dresenhn de vez en cuando para conseguir ios grandes logros que

marcan los hiros en la historia de las comunidades mas inreiigentes v con más

visión de fi.¡turo.

Ei Pian Especial planrea una oponuruciad verciaderamente imponante para la

Ciuoad v Pueno. en ia que no puede olviciarse nunca oue el pueno como

letm¡nal de transpone mari¡imo sirve i' presta sen'icios a ia comarca,

o:-ovincia v region. además de ios ambiros suorareqioneies oue comDonen su

Filnreriand.

La consecucion de un nuevo Pueno de Vilagarcía de Arousa. más acorde con

su actual \'fu¡uro v actual papel en el ambito esranl pasa por la necesiciaci cie:

Aprovechar las infraestruc¡uras ponuarias exis¡enres adecuándolas a ias

ciemancias actuales de servicios reiacionados con la acriviciad portuana en

su sen¡ido más amplio. Especiaimente con ias más intimamente
reiacionadas con la aaividad ciùdadana y condiciones urbanisticas de la
ciudad Este es el caso del muelle de Ribera que engioba la zona
urbanistica, la Rampa del Cavadeio y el recinto de Fexdega, englobadas en

ias dársenas uno 1' dos, cuya remodelación de usos por realojamiento de

ac¡ividades ponuarias "clásicas" que actualmente se es¡an realizando en su

in¡erior en precarias condiciones constituye uno de ios objetivos más

imnonantes del Plan Especial. Este acontecimiento pudiéramos catalogarlo
como el de:

"Abrir ltilagarcía al Mar"

La creación de nuevas iníraestrucruras portuarias )' de comunicación
necesarias para realojar las actividades del tráfico porn¡ario actual 1'futuro
ciel Puerto, muchas de las cuales están ubicadæ deficientemente,
provocando disfuncionaiidades graves en la exploración portuaria, Esta
acción pudiéramos denominarla como la de.

)

"Apertura y crecimiento del Puerto hacia el Pregrnloiro"
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EI realojamiento de actividades ponuarias por unidades de explotacion en

la toaiidad del ámbiro espacial ciel Plan en ubicaciones racionaies )
coheren¡es que puedan proporcionar un buen servicio como terminal de

transpone maritimo. Este aconrecimienro puciieramos catalogarlo como de.

"Realo¡antiento y ubicacion racional por untdades dc cxplotacton tle
la actit,idad pornnria ".

Una mutua coordinación Municipio Pueno en el planteamiento cie la
toraiioad de sus acciones presenres r' frnuras con el objetivo de eiimina:' las

interacciones negativas y potenciar adecuadamenre el verdadero paoel de

compiemenmriedad )' efectos sinergéticos consiguientes que deben presiciir ia

roraiiciad # Þm Ëanes v provecros que afecren a las zonas de influencia de

ambos Organismos.

Ssia mutua coorciinación pasa por ia necesiciaci cie

Conseguir para Pueno r C:uoad unos accesos e ¡nfraesrruciura cie

¡ranspone v comunicaciones cis un buen niveì r caiidaci de sen'icros. que

separen racionalmente los tráÍicos ponuarios. urbano r, de paso creando en

ios "bordes" aparcamientos ur'oanos v ponuanos. que cumpiimenten Ia

ciemanda real que existe. Este oblerivos se consiguê con una aciecuada

oianificación del Sistema General \;iano v de Comunicaciones del Pian

General cie Ordenación Urbana cie \¡ilalrarcra cie .{rousa. Denominaremos a

esta acción:

"Coordinacion Concello - Ptrcrto m la s'oluciott racional tlt los
Sistentas Generales, Itiano .t'tlc Contttnrcacrottes' a nivel muntcn¡al .t'
en los aparcamientos en las:onas tic Bot.cic".

Se deberia conseguir para las zonas de aqil'idacies ponuarias más ciasicas
qu3 por su especificidad necesitan de una rapida respuesta a sus demandas
v cie unos conocimientos técnicos altamente especializados, una adecuada
pianificación mediante la redaccion de los corresponcíientes proyectos de

urbanización y edificación.

Conseguir una total compadbiiización enrre los ñ¡uros crecimientos de la
ciudad y el Puerto. Teniendo en cuenra que la ac¡ividad ponuaria del
presedte y futuro no tiene más posibilidades de realizarse que a través de la
zona costera hacia el Oeste. A ml efecto, parece necesario e imprescindible
que el actual y futuro planeamiento municipal tenga muy en cuenta
posibilitar, mediante el adecuado tratamiento urbanistico a dichas zonas,
que el Puerto del presente y del futuro no nazca desde ya condenado a una
congestiór¡ a uus deficientes comunicaciones y a una difuncionalidad toml
como consecuencia de la convivencia de usos que no deben estar junros.

3
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Debemos hacer notar que se está someriendo a revision el P.G.O.U de

\¡iiasarcia en el cual se han procurado adecuar ambas funcionaliciades

medianre la firma de un Convenio Urbanistico

f .5.2.2.- Objetivos de carácter especÍfico.

Los objetivos de carácter específico compiementando el cuadro marco

deirnido en los de carácter general prerenden compietar sectorialmente

aspectos 1' determinaciones más concretos englobados dentro de la totalidad
de las previsiones deiPlan General.

En ¡al sentido consideramos oponuno agrupando po: sectores desarroliar ios

siguienres srupos de objetivos de carácter especifico.

Los obierivos específicos para la elaboracion del Pian Especial, se justifican en

ias necesidades y exigencias impuestas por el incremento de las demandas

empresariaies de suelo I' servicios acompañado de u¡: ñrene incremento del

rráí¡co en el Pueno de Vilagarcia, rodo elio dentrc ciel marco de la Lev

ó:i l99l de 2ó de diciembre cie Puenos ciel Fstacio v ie ia \lanna Mercante

Esros objer¡vos se concretan en

a I Previsión de Grandes Superiìcies para el aimacenamiento cubieno y
descubieno de mercancias

b ) Prevision de superficies para las concesiones empresanales

cl Ordenacion v separación de ias ciisrin¡as acriviciaies ponuarias. comercial,
pesouera. deponivas y de recreo. etc.

d I Esrablecimiento de zonas especifrcas para el control aduanero

cielimitándolas v cerrándolas adecuadamenre

e; Previsión de concesiones para la ubicacion de nuevos ediñcios

aciminis¡rativos.

f.¡ Ha'oilitación en la zona de servicio del pueno. espacios para uso ciudadano

v reordenación de la fachada. portuaria. de modo que se armonice con el

enlorno urbano.

g) Completa¡ Ia red viaria interior, de manera que el enlace entre los disdntos

muelies se haga sin interferencia con la red urbana enerior.

h) Transformación de la fachada maritima del muelle de pasajeros

\
J

I

i) Prolongación de la via de ferrocarril hasta el muelle de Ferrazo
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l.- Objerivos rela¡ivos a las actividades relacioltadas con el trafìco tic
viajeros v nrercancías.

El Pueno de Vilagarcia de .{¡ousa carece en estos momentos de una

estacion maritima, sin insraiaciones que puecian sustituir esta carencia
Consicierando el gran número de trasatlánticos que pasan por nuestras
coslas. \' sesuro que harian escala en Viiagarcia si ésta tuviese un

muelle con calado suficienre para la enrrada de este tipo de buques v
una estación maritima que les de servicio. ésta además se aprovechara
para el ¡ráfico de pasajeros de ria. En la actuaiidad no exis¡e ia
posibiiidad de creación de aoarcamientos ni de regular adecuadamente
¡ráfico de viaieros.

En el caso de que fuera necesaria una unidao de exoiotación parl ei

¡ráfrco ro-ro esta deberia siruarse en el muelie cie Ferrazo. o en el

relieno del lr4uelle de eniace Oesre.

La necesiciad de establecer una adecuacia rerminal para el tráfrcc de

embarcaciones tradicionaies. espec¡airnenre cie rioo recreativo v raoi'irs
oara efec¡uar viajes de recreo por ias inmeci¡aciones ciel Pueno =sta
necesiciai conslnuve un ob.lenvc sectorrai que se ouecie comD3:TIr

oenecramente con la es¡acion manuma. pues es iacii oue ciacia ia poca

densiciad de tráfrco de trasatiántlcos. ser¡a rnreresante compietar ei uso

de ia estación con es¡as ac¡iviciacie.ç, que en nuestra opinion nc son

incompatibles. {

El tráiìco de conteneciores es sin ciucia oel eue se esDera un mavor
crecimiento a nivel munciial. como consecuencia cie la progresrva
con¡e¡nanzacion e las mercanc¡as En este senrido el Pueno cie

\¡iiagarcia de Arousa necesiiaria una rerminal de conrenedores como
uniciad de exploración de conrenedores cie la que carece en ia

acruaiidad. La necesidad de crear una rerm¡nal de conrenedores
constitu),e un objetivo secrorial claro',' preciso

La necesidad de establecer una moderna unidad de expiotacion
Dssquera aciaptada a los riempos acruaies. con nuevas insralaciones.
concretamente para pesca congelada. Doradas de aparcamienlos v ios

sen'icios que sean necesarios. Consrituve otro objedvo sectorial ciaro.
puesto que planteamos la ubicación de este sector en el nuevo muelle
de Comboa, no podrá'ser operativo hasta su rerminación pero para el

cual ya se han realizado provecros récnicos que deberán ejecutarse en

breve.

La necesidad de disponer de muelles para uso de mercancia general y
multiusos con grandes superfrcies de almacenamiento y calados
comprendidos entre los 14 metros y los 16 meros imposibles de
conseguir en el esquema actual pero que deben ser imprescindibles y
necesarios para las obras de infraestructuras futuras en lo que seria la
realización de un muelle en la punta del Preguntoiro. Este aspecto

,!
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oesboroa el actual conrenido cie este Pian Fsoectaj \ Do; iantc'oeDera
reaiizarse en el futuro. cuando este perrnlta reaiizar 3st3 tipo cie

reoreanización

l.- Objetivos relativos a usos y actividades diferentes del trál-rco de

\'¡flJeros ï mercanctas.

El sector de equipamiento doracional I' de senicios, consrituye una

necesidad detecnda de ofena que debe ofrecer una ciudad - puerto de

ias caracteristicas de Vilagarcia cuyo acruai ¡' futuro potencial de

sen icios directos e indirectos a los practicantes de la navegación

cieponiva está en la acrualidad bajo mínimos Si a este potencial de

ciemanda le añadimos la circunsmncia favorabie cie ia eústencia de unas

suoerficies ponuarias sobre el muelle de Ri'oera en ias que ya no se

onel¿L pst faka de idoneiciad, renemos cubiena adecuadamente la

ciemanda derecrada.

Cuaiquier terminal de transpone maritimo mooerna ubicrcia en una

cruciad. comarca v provrncia con ia ac¡iviciai emoresanal v econömlca

como Viiagarcia necesi¡a cie un cenrro cie sen'icro.s rerctarios caps cie

acoser usos v actividades reiacionacias ciirec¡amsnts o inciucicias po: ia
vicorosa ciinamica que genera la ac¡iviciad ponuana. En reierencia al

tema de ios valores )' actividades añaciidas como consecuencia ciel

Iranspone mantimo. que cieberan situarse en una zona en contacto con

la trama urban4 es decir, en una zone de borde, con buena

accesibiiidad v generosamenre doracia de rodo ripo de equioamientos
cie apovo al sec¡or Terciario 1, de Sen'icios cuva necesiciad es eviciente

Se configura como zona idónea. la avenida cis en¡rada al pueno que

ñnaliza en el muelle de Pasaieros.

La proximidad de una rerminal ierroviana cie mercancias a ias

ins¡alaciones ponuarias constituye un hecho favorabie imponante 1'un
buen objetivo a conse-cnrir para cualquier buen pianificador Las

circunstancias existentes en el caso ciel Pueno de Vilagarcia en reiación
con las insniaciones ferroviarias exis¡entes situacias fuera del recinto
ponuario, situada en una zona que podria permitir la realización de una

filtura estación de mercancias es un aspecto mu)' favorable pues no

ocupa lugar en el puerto dejando espacios libres urbanos. Sin embargo
es imponante resaltar la reserva de suelo que deberá reaiizarse por el

An¡n¡amiento en las en las zonas conti-suas a la estación de ferrocarril

],que deberán contemplarse en elP.G.O.U de Vilagarcía de Arousa.

Las inmejorables condiciones pam la navegación deportiva de nuesras
Rias y la suavidad de nuestro clim4 nos permiten detectar una fuerte
demanda de servicios y equipamientos relacionados con la navegación
deponiva. Siendo las condiciones de las dársenas uno y dos óptimas
para acoger tal demanda. Por ello estamos en situación de poder hacer
frente en muy buenas condiciones a una ofena que si bien es distinta a



las ciasicas ac¡ividades porn-ranas no por ello es menos tnteresanle

como servicio púbiico y como unidad de explotación

La necesidad de astilleros para la reparación de buques medianos y

pequeños. es algo imprescindible en todo puerto pero en nuestro caso

ia proúmidad de puenos que cuentan con eslos servicios a un nivel

muv superior al que se podría establecer en Vilagarcía, más cuando, del

anáiisis de los buques que nos visitan ob¡enemos que mayoritariarnente

son buques grandes, y al no existir buques de pesca pequeños, nos

induce u p.niut que toda esta actividad se concentraria en la reparación

\ conslrucción de embarcaciones deponivas y por ello lo incluimos

cienrro ciel sector de equipamiento doncional. Siendo imponante

resaltar que la presencia de asrilleros para atender las reparaciones de

ios buques v para construirlos constituve un vaior añadido imponante

que tenemos en cuenta a efectos de asignar la zona o zonas necesarias

oara el desarrollo de esa actividad, en consonancia claro está con las

necesidades presentes ]' fi¡turas del seclor en la iachada maririma

corresponciiente.

Uncr de ios o'Oietil'OS más imponan¡es a lener en cuenta en toCia

oianiíicacion lo cons¡ilu\,e ei ireciro cie consecuir una meior \ mas

i'acronai ciisrribucion cie ias superficies oeciicadas a usos determinacios 1'

oe ias coresponciientes concesiones. Ei proceso de cambio que suDone

un planeamiento debe de contemplar con sumo ciemlle un plan de

reaiojamienro de usos )' actividades, y una reciis¡ribución de asicnación

cie superficies acorde con el fi,r¡uro Pian Especial v con la ubicacion de

ias ñ:turas unidades de exoiotación.

3.- Objetivos relativos a la iniculación, actividades urbanas

actividad es portuarias.

El con¡acto que existe entre la'ciudad ]' el pueno separados por una iinea

oue desiinda aciminisrativamente y funcionaimente usos y activiciaies

Donuarias v urbanas junto con la reaiidad socioeconómica, urbani*ica y

ciuciaciana propia de cada pueno y cie cada ciudad inciden grandemente en

Vilagarcia de fuousa.

La venebración y articuiación que ciebe existir en el binomio de

ac¡ividades urbanas - ponuarias, nos obliga a apuntar los siguientes

obietivos:

Es imponante re-rnrlar adecuaciamente la accesibilidad, usos y

actividades de la parcela donde se ubicaba FÐ(DEGA determinada

como espacios libres que compone el llamado sector S.7. que fn¡to del

Convenio Urbanístico se destinarâ azonas verdes de uso público, usos

sociales, culturales, lúdicos y deportivos.\.9'

Esta zona deberá tratarse conjuntamente y de acuerdo con el entorno
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ur'Dano con el que hace frontera acimrnlslrs:lva Su embeiieclmient<, r

oi'cienación aciecuada teniendo en cuent3 que debe lener buenos

accesos v aparc¿Lmientos constituve un impo;rante \ claro obietivo

Se cieberá resular adecuadamenre ia accesi'ciiiciad. usos 1' actividacies

de la zona determinada.' superÍìcies ocupacias por los edificios de

ì\{exillón de Galicia, Autoridad Ponuana r Åudi¡ono Municipal qu-e

extendiéndose sobre una superÍicie aproximada de 10.235 m:
Compone el sector 6 de la ordenacion Dropu3sra.

El pianeamrenro de una red viaria v accesos que conecten con un buen

nivel de sen'icio con la esrricramente pcnuaria en sus diferenres

sectores constiluve un obje¡ivo primorciial por cuanlo su correclo v

ceneroso rratamiento puede signifrcar la eiiminacion de multituo de

probiemas e inconvenientes para ia roraiiciai de ios usuarios influvencio

ñrenemente en la caiidad ciel servicio oue ouede ofrecer el Pueno.

como terminal de transpone manrimo

Fs mu)' imoonanre poder facilirai tparcerntsnlos en cada sector Dara

ios usuarios v afectacios. estc conslnu\''r uli obletivo fi:nciameniai

especlaimente en ias zonas en coniaci() con i: ¡¡'rmr urbana. pueslo cue

ios nuevos usos dados a estos secrores Dtovocaran que se mezcien

activiciacies urbanas )' ponuanas con ias consiguientes ciemancias cie

aparcamientos. pues el rransDone a este Dunto no sena posibie

subsanarlo con transpone coiecnvc. pues ios fotos de atraccion de
pubiico son muy dispares v ciisoersos. r ios más próximos nc)

necesirarian del mismo.

Fs necesario resular adecuaciamenre ia accesibiiiciad. usos v ac¡iviciaies
ciel Paseo ìt4antimo )' eniùario con ei Dlseo de Canil. que por

Oriliamar une \¡ilagarcia con Carril

Ordenación propuesta

Definicia eráäcamente en los pianos de Drovec¡o. cienominados. zonificaclon
con asignación de usos pormenorizacios (-i 4), Redes de comunicaciones.
.{ineaciones rasantes (5.3), Esquema de redes de innaes¡ructuras de sen'icios.
Reci de abastecimiento de agua, riego e hidranres (-i.ó), Red de disribucion de

energia eiéc¡rica 1' red de canalizacion reiefónica (5 8), aiumbrado púbiico
(5 e)

La orcienacion propuesta materializa las posi'oilidacies de desarrollo futuro del

actual Puerto de Vilagarcia de Arousa, que se estructura básicamente por su

crecimien¡o hacia el Oeste, en este momenro hacia Ferrazo, pero en un futuro
no mu)' Iejano hacia la punta del Pregunroiro. Dejando lo-que llamamos la

zona "más urbana", colTespondiente a lo que es el antiguo muelle de Ribera
para usos y actividades portr.rarias y de servicios más modernos y más

entroncados con la dinámica y estructura social, económica y urbana de la

l.:.3
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cluûac \ zona oe ¡nfluencia.

El Pueno de lilagarcia cie Arousa ciebe reestrucrurar sus usos )
actividacies construyendo su ñnuro hacia ei Oeste. orr¡anizandose Dor
unidacies de explotación comparibies con ia reaiidad urbana v soclo-
económica

Las dársenas uno v dos, )'zonas de rnfìuencia de'oen rees¡ructurarse ciando
acogida a ios usos v activiciades ponuarias v de sen'icios más acsrdes con
la reaiidad urbana I' socioeconomica de la ciuciad v zona de infiuencia de
Vilagarcia de .A.rousa.

Fstas srancies ciirectrices 0ue por inrnerarivc de ia realiciad exis¡enre.
sncuadran la ordenación proouesra consriruven ias l¡neas generaies cieì

Pian Especial que se desarrolia aoecuaciamenre en ios correspondientes
ePctrìrpa nrre ln i^t..r-! rv ,...ê91?[.

Ll pronuesta de ordenación Dreve el rumenrc, oc ia superÍicie del Pueno
:on la cons¡rucción de nuer,'os muelies. ilrol il rmoc''sibiiiciao cie empiiaric'
il:ci:r clel rntenor

lsras amoiiaciones de ios ;:ru:ire,. son rcC3s3nf,-- D3rr ciar aciecuroa
resDuesla a la necesiciao ce Duntos 0e tiÍaoue r superircies cie

aimacenamiento.

Le totaiiciaci cie ias insralaciones cu\';Ì acruai ub:cacion oueda afec¡aci:r por

ia orcienacion propuesta en ei Pian Fsneciai o Do: ei desarrollo ciel mtsmo
lPlan cie Usos. Estudios de Deralie. Drovecros. Pirnes cie realoiamienro cie

concesiones. etc.), o cuyos usos acruaies nue.ian verse ekerados parr la

cieterminacion de aquél. queciarair fi.rerl de ordenacion

l.:.3.1.- Descripción generat por secrores.3
En ei presenre apanado de ciescriben
caracrensticas de la ordenación de los

con ei cietalie sufìciente ias

diierentes sectores v sis¡emas
esoeciitcos en ios que se ha estimado convenien¡e ciescomponer la ordenacion
DroDuesta

*]

La reordenacion )' separación de las ciisrin¡as acriviciades. Comercial.
cienonivas. senicios. lúdicas, erc Se cieäne en el plano 5.4. en el que se han
cieiimi¡ado los sectores portuarios. cuvo uso v caiactensticas eenerales. serán
ias siquien¡es:

SECTOR l. Destinado a áreas portulrias vinculadas al tráfico de
mercancías e instalaciones.

Se si¡úa este sector al Oeste de las instalaciones portuarias )' se ha dividido en
seis subsectores:
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. o: n'ì.Jrcf,nc¡a:i r acilr,rdacies pesoueras ,-omor':nc'; ia cesl toni¡ciaci cie ios

tilT3nos cn los qu'J se ub¡can las acur rciaciet, nonuanes consideradas como

cies¡cas ) que ss desarrollan en ucrra Fsras acrrr rories colTesponcien a ias

necesar¡as cic una terminal de transpon3 rnr.3_srai ': rntermocial vlnculada al

iraircc' manlrmo ciel Pueno. comDrcndicncio

.\imaccnam¡ento \ consen,acton cle mgrcancrrs. mantnuiacion ponuana.
'.aliere.ç \ gara.tes de equrpos \ maqurner¡:.r nonutnr. r,slilleros. talieres cie

rsDarac¡onss. reparacion de . conrgncdorss. fracctonamtenlo \
consoiiciacion de carsas- aparcamtenros. ùtc

Lìso-c rnsutucionales- adminrsrrar¡\'os tccn¡cos .. comerctaies al sen'icio de

ia ¡cuvtciad ponuaria )' del transDone. almacsnamrsnto embalale )
srmiiares

Term¡nal de \'¡areros con sus sen,rcros admrntstrattvos. comerc¡ales-
lnst¡tuc¡onales. asistenc¡ales. aparcamrenlos r aimacenamiento de

msrcanc¡as \ ÈgurDaJes.

Toorr uoo de actividades vincuiadas a la Desce

åsrstenc¡al r deponivos al sen ¡clo del personai oonuario

SECTOR 2. Sector destinado a actividarles complementarias.

Si¡uado al Norte del Recinto Portuario- este sector S.l tendría una superfrcie

de 7 961 m:

'11
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La conslante vanacron de ias nec:s¡ciacies cic un I'ueno com() eì cie \;iiasarcla
Ce Arousa. nos rnducen a crear un sector flexible qu3 se adapte a las posibies

demandas futuras. relacionas direcra o rndirec¡amente con la actlvidad
ponurna clas¡ca.

En prevtsion de estas srtuacione se deiimita esre sccror. colindante por el Sur
con la plava de la Concha-Composrela. ) cn conexion directa con el rectnto
u¡bano.

En este sector se podrán ubicar espacios desrinados a otras activiciades no

esr¡ctamente ponuarias, cuando ésms lengan caracrer complementario de la
act¡r'iciad esenc¡al- equipamrentos culuraies. recreau\:os. cenámenes fenalcs
\ exDostcrones. o ¡ncluso se podra autor¡zar insnlacrones hoteleras pre\'¡a

Autortzacion del Consejo de lr{inrsrros. u otros tsos ienno de io que en cacia

momcnto prmira ia Ley de Puenos del Esndo

SECTOR 3. Equipamiento dotacional. zonas de esparcimiento. pucrto
rleportivo v sen'icios.

S¡tuac¡o estrategrcamente en el csnlro ciel con¡unto. iehnrcio com() sr3a

ootacronai. ciesrtnacia a la ubrcaclon cie cciiírc¡os ecrmrnrslrauvos. p:oucñes

rnsraiac¡ones comercrales, áreas iucircas r cie esDarcrmrsnto. sn general tocios

los eoutpamtentos complementanos al Pueno Deponrvo. clu.r son necesartos

oara el buen funcionamienro.

3s¡s sector se ha subciivido en rr3s subsecrores

Subsector S.i.l.- Comprende los anrrsuos rerrcnos dc ia ¡ermrnal TIR

Y en él se prerenden recoser ias pnncipales necesicirdes acttules v futuras

de una dársena interior. pracncamente rnuriirztble para el traflco de

mercancias v con una clara vocación de uso naurico-deponrvo dotacional ¡
de servrcios. Concurren aqui. las necesid.rcies ponuar¡as. con ias de la cruciad.

al ssur conec¡ado directamenre con la ¡rama urbana de Viiagarcia v siendo
proiongación natural de ella.

Este sec¡or puede considerarse como la necesana aD3nura cie Viiacarcia al

mar. hov practicamente incomunicada en una ampiisrma iongrtud.

Se recogerán aqui todas las insralaciones necesarias en IieITa para dar

sen,icio al Pueno Deponivo. enrre las que se incluve la posible edificación
de un club naútico. así como recoger las secies sociales de aquellas

socredades con larga tradicción en Vilagarcia, yi¡çul¿rlaq a los depones

naúticos.

Se prevé también la posibilidad de prolongación del Paseo Maritimo, a cuyo

efecto se ha reservado un corredor con un minimo de I I me¡ros de ancho

desde el borde del Cantil.

i
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De acuercio con el convenio antenorrnente cr¡ado. e;.l este subsector se

habilrtaran úntca r, exclusivamente los sisuientes esDaclos r ediflrcaciones:

Zonas verdes de uso público.
Åparcamtento de 4.000 m: para uso exclusivo ds ios usuanos del pueno
ieponivo.
Àparcamiento público de un máxmo de 300 pirzns. siruado en el borde
ciel pueno deponivo, en la confluencia del muelle del -Ramal,
salvasuardando el paseo maritimo y la báscula.
EdiÍicro con una superfrcie de 1.200 m: en planm bala. para todo tipo de
usos complemennrios a las necesidades porTuanes. rnclul'endo en ios
mrsmos. los lúdrcos v socioculturales.

Es lmponante apunnr que las edifrcaciones en ueÍTa descnus deben ser
cornplen*e;rædes eerl i1Ð5 correspondientes servicios cÞ anaque v de uso de
tr¡nuiac¡ones a ubtcar en la zona de rnfluencia del secror en las darsenas uno
r iios

)uosccto: S.i.l - Con una superñcre cie ó.8[i.1 m: rccoqera ias cciificac¡onss
c:st¡naia:, ai manren¡mienro v reoaracion ci: embrrca!¡ones cieponrvas. 3s¡

igrncn¡ar¡os.

Su'osector S.i.3.- Con una superírcre de 9.708 m:. esn destinado al
empi¡zamrento de edificaciones ciesr¡nadas a - usos deponrvos.
acimtnlstrativos. de reparación de embarcaciones. Caprranra lr4arit¡ma. etc.
Subsector S.i.4.- Siruaclo en el encuenro de la via cie acceso al muelle de

D3sa.leros r al cantil del pueno. eslara desrrnado untce r exciusivamente a la
eciii¡cacion de sen'¡cios del Pueno Deponrvo.

SECTOR 1. Paseo ñlarítimo v espacios libres.

Es¡e secror comprende dos subsectores

Subsector S.4.l.- Comprende el Parque ciel Centenano. asr como los terrenos
rssen'ados para ampliación del paseo maririmo siruacios al borde del cantil de

las ciarsenas de embarcaciones deponivas I t 3

Subsector S.4.2.- Comprende los rerrenos del Parque de la Playa de la
Concha..

El Paseo Mantimo deberá enlazar con el paseo -r'a realizado que proviene de

Carril

El carácter de este sector será el correspondienre al uso de espacios lúdicos y
zonas verdes.

ñJ
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SECT()R 5. Tráfico de pasajeros ]'tráñc¡¡ local ponuario.

Este sector corresponde al anrigruo muelle de atraque de vapores de la Ria.
ho) ocupado en parte por las insalaciones del Club de Mar, patioles,

embarcaciones, guarda muelles y pequeñas insaiaciones de hosteleria.

Se pretende que este sector sea recondicionado para su uso exclusivo como
esnción maritima de náfico de la Ria y similar, con sus insalaciones
complementarias: pasarela de embarque de pasaìeros, edificio *erminal,
aparcamientos v servicios complementarios.

Su s¡tuación estraré_rica lo conviene en referencia de las instalaciones
ponuarlas. i' por ello cieberá ser objeto de r¡n diseño muy cuidado.

Exrste la necesidad de racionalizar el ráfico de pasaleros de Ria y el n:ifrco
cis pasa¡eros de trasatlándcos. Esta unidad de exploución de*inada a un dpo
de usuario con poco equipaje y cuva accesibiiidad v proximidad al barco t'
d:sde el barco a la crudad es imponante. y náfico desdnado a runstas 1'

vre.i3ros que deseen comunicarse por barco con otros Duntos de la Ria' Por

clkr ieberán compan¡r ia esacion maritima qus con un adecuado diseño no

ici:sr¡a tcner problema en ciisribu¡r esros dos tlpos de rañco.

Este sector. posibilinra las operaciones de anaque. ciesanaque v embargue o

ci:sembarque de pasajeros de las embarcaciones que realizan viajes

recrsattvos. de esparcimiento I' de comunicación por ias costa próximas al

Pueño. es decir. aquellas que se reaiizan por toda la fua o r¡as vecinas.

SECTOR 6. Equipamientos administrativos 1, dotacionales.

Comprende este sector los sieuienrei subsecrores

Subsector S.ó.1 - Ocupado en su ro¡alidad por el ediircio de la Autondad
Ponuana.

Subsec¡or S.ó.1.- Con una superficie de 5.150 m: esta desnnado a la

ub¡cación del Auditonum de la ciudad.

Subsector S.ó.3.- Con una superficie de 780 m2 esn ya ocupado por las

insnlaciones adminisrrarivas de la sede del Mexillón de Galicia.

Este sec¡or que se extiende sobre una superficie aproximada de 10.235 ml',
donde tienen ubicación las edificaciones que cons¡iruyen la sede de los

Sen'rcios de los diferentes Organismos que tienen compe¡encias y presEn sus

sen'icios en la colrespondiente zona pornraria (Aduanas, Comandancia de

Marina v el Instituto Social de la Marina, se encuentran fi,¡era del límite de la

zona ponuaria). Ac¡ualmente algruros de estos servicios se alojan en

edificaciones no adec¡¡adas en general, alejadas ¡¡¡ras de ouàs y ubicadas un

urnto aleatoriamente sobre la superficie de muelles, como es el caso de

euardamuelles. Especialistas fiscales, Guardia Civil, etc.

l;f
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SECTOR 7. Otros equipamienros.

Comprende este sector la mayoria de ios lerrenos ccuoaoos. en su ciia. po;- las
insraiaciones de FE)(DEGA

En funcion del Convenio entre el Concello v la .å.uroriciad Ponuaria, rodo esre
sec¡or será destinado única 1' exclusivamente a zonas verdes de uso púbiico
social. cuhural. ludico y deponivo.

SECTOR 8. Red viaria. zonas de maniobrr \. npflrcamie'ro.

Fste sec¡or corresponde al resro ciel rerrirorio Donuano no incluido el aiguno
cie ios sectores anteriores. En el oue se inciuven ias áreas desrinacias al
movimiento de mercancias, zonas de maniobra. areas de rráfico rociado
oonuano. aparcamiento y pequeños sen,icios comoiernenranos.

Se nl procurado no realizar transiormacione.. ii-aum3ncas en la sr¡uacion dc
uso.i iei Dueno. pues la acrua! se ira mosrracio eÍìc¡:

! 3s conolclones específicas Dara elecucion \ uso cie ias ins¡aiaciones )
cons¡rucciones en los diferentes seclores. se reguian meciian¡e orcienanzas cie
eciificacion, pensadas con la necesaria flexibiiiciad oue faciii¡en el uso cie ios
diferen¡es sectores en función de ias si¡uaciones cambianres. en cuanro a

riooiogia de mercancias. necesiciacies de exoioración ','nuevas recnolosias

Corresponde al resto del terri¡orio oonuario no inciuicio en aiguno cie ios
seclores antenores. En él se inciuven ias áreas desrinacias al movimien¡c de
mercancias. zonas de maniobrá.' áreas de rráfico rodado ponuario.
aoarcamientos V pequeños servicios comoiemenrario

La red viaria que conforma el Plan Especia! ss esrrucrura en los sir¡uienres
eiementos constirutivos :

I - .-lcccsos zonales (AZ).

_l

incluimos en esta acepcion los accesos a las zonas del Muelle del Ramal 1'
al muelle comercial que se confìgura como el acceso pnncipal del puenô
por su futura conexión con la via de eniace a la autopism A-9.

i'ia dc sen'icio longtndinat (EO).

{

inciuimos en este apanado la totalidad de la via de servicio del presente 1,
fi¡turo Puerto de Vilagarcia. Dicha via de servicio riene una sec¿ión de 17
meros y transcurre desde el muelle del comercial hasta el muelle de
Ferrazo, en su mayor parte por el linde de la zona de servicio de los
rerrenos poffuarios.

i."
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Iieci bastce general &BGl

lncluimos en este apartado los viaies que conforman ia red basicr .rue
conecta todos los sectores de la zona central. presentes r' fururos

1 - . ccesos a sectores (AS)

incluimos en este apanado los accesos a ia ¡oraiidad de ios sectores oue
conforman el Plan Especial, tanto en la zona ciei Ramal como en la zona
del Ferrazo )' que podrán ser defrnidos Dor ia Auroridad Ponuaria en

fi.¡nción de sus necesidades.

Rcd nnertor contplentennna (RICt

inciuimos en este apanado las vias de sen'¡cio oue puciieramos cataio!¡ai'
de ponuarias por cuanto relacionan las diierenres unidades de expiotacion
aiectas a la carca. almacenaje v descarqa cie mercancías. esras al igual oue
las anteriores serán definidas por la Åuroriciaci Ponuaria secún su propio
criterio.

\o se establece en principio una localiz:rció¡r cot¡crer:r de un :irc:r rl.¡ usos

Itduaneros, que deberá ser ciefìnida I oeiimir:rd:ì por la Ar¡torici:rrl
Ponuaria en función de las necesidades de expioración.

Las conciiciones especificas para ejecucion \ uso cie ias insralaciones )
cons¡rucciones en los diferentes sectores. se re3uia en esre Plan, meciiant.r ias
correspondientes ordena¡zas de edifìcacion. censacias con la neces3na
flexibiiidad que faciliten el uso de ios ciiierenres secrores en ñ¡ncion cie i¡s
situaciones cambiantes. en cuan¡o a rioolo!¡¡a cie mercanclas. necesiciacies oe
expioración v nuevas tecnoloeias.
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SECTOR 5

SECTOR 6
Sector o. I

Sector o.l
Secror 0.3

3.ó29 m-
5.150 m:

780 m:

5.711(, m:

9.659 m:

I

SECT oR7 16.173 m'

SECTOR 8 200.ó6ó ml

1.5.3.3.- Red viaria. aparcamientos. espacio.s lillres \ :lccesos

l.-a red vlar¡a propuesta se def¡ne gràÍicaments cn ei oiano i.i "Alineacrones \
rassnles''. constituvendo el sector 8

D: acuerdo con los objetivos ciei Plan Especral. s. ha provrsto de une vra
co!-Jclor ¡ntertor que tlene como ohr.reuvo cniazar Ios tocios los secrores
Do:Ìuanos srn interferencia alguna con la rJci r ¡tna 3\rcnor urbana.

;l ,.ctocrdao ds cáicukl de este r.¡ai se.i.sltma sn J(r i,m h

En la ejecución de la red viaria se ha dc rener en cuenu¡ la necesidarl ric la
eliminación de las posibles barreras arquitectónicas. en cumplimiento de la
Le] 811997 de 20 de agosto. de accesibilirlad ¡ supresión de barreras
arquitectónicas de Galicia, cuesrión ésta. que se deberá justificar
adecuadamente eD los provectos rle urbanización que se redacten cn
desarrollo de este Plan Especial.

Como área de aparcamiento exclusivo se resÈn,a la piaza exrerior al rec¡nto
ponuario propiamenrc dicho. La red r'¡ar¡a r la zona de man¡obra se ha
diseñado con la suficiente senerosiciad que párr,,. su uso ahernarivo como
zonas cie aparcamiento.

En las ordenarzas especificas de cada zona se :snblecen las previs¡ones
ssDecificas de donción de plazas de aparcamienro en funcion del uso de cada
parcsla

Ds la nueva red viaria se desprende que una vez e.iecundo el Plan Especral. el
area Donuana dispondra dos accssos que drspone en la actuaiidad (Muelle del
Ramal 1' Muelle Comercial). donde la Auroriciad Porn¡ana podni establecer las
conespondientes zonas de conrol.

1.5.3.4.- Zonas verdes ¡' lúdicas.

El Plan Parcial, aún vigente, establece en el Secror 4.2. una zöna verde con una
superficie de 3.770 m2 y en el sector 4.1 otra. con una superficie de 12.160 m:,
lo que hace un toal de 15.930 m2.

l
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=n el presente documento se prevén las sigurentes esDacros iibres. zona-ç de
esparcrmtento v otros equipamientos en los secror3s.+.1. 1.1.3.1 r 7. en el
cuadro adjunto se resumen y comparan las zonas verdes del Plan visente v las
de este documento:

LOCALIZACTON
POR SECTORES

PLAN ESPECIAL
VIGENTE

PLAN
ESPECTAL
REVISADO

DIFERENCIA

I Sector 4.2
l. Sec¡or 4. I
3. Secror 3.1
-l Sec¡or 7

3.770 m:
12.160 m:

0

0

-1."-53 m1

ló.508 m:
33.98q m:
ló.961 m:

482 m:
4.348 m:

23.989 m:
ló.961 m:

.J

Superfrcie toral de ampliación de Espacios Libres. Zonas de
esparcimiento ]' Otros Equipamientos de dominio I' uso
público

.15.780 m:
To¡al 15.930 m: 61.710 m:

I'tl; llnto. se tncrsmntan en -l-i.780 m: ia sup3rfrct3 de esoacros libres oel
Í3c¡nt() Donuarto. ello supone umbien una ampi¡ac¡on rssn3cto a la proporcion
ce 3sPaclos libres en el ambito de la superí¡cre recogrcia en este Plan Fspec¡ai.
puesto que de los l-i.930 m: represenþban un porcenraJe de un -i.aozó resDecto
a ia supsrf¡cie del vigente Plan Especial i30ó.989 .m:). pasamos a una

superf,¡cte total de zonas verdes de 61.710 m:. gue represenum una proporcion
ciel ll.-590 del ¡onl de la superírcie ponuarra prevrsm en el nuevo Pian
Fspec¡al (493.014 m2)

1.5.3.5.- División poligonal.

Su inciusión como determinación de un Plan Fspec¡al no Ès obligatona. no
obs¡ante \ en cumplimiento de los aniculos 84.I r S5.l del R.P. se procecie a
cieiimtrar como unidad de ejecución. toda la superÍìcie del Plan Especral,
aunous con carácter indicativo.

1.5.3.6.- Fijación delsistema de acruación.

trl ststema gue se propone es el de compensacion. en la modalidad de
propteumo unico. Las obras, por su ilrularidad. han de ser ejecutarlas por la
Autoridad Ponuaria. Las determinaciones del propio PIan Especial son ia base

de la ejecución para la que no es necesario el rcparto de beneficios 1' cargas
por ser propieano único.

.?
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1.6.. TTIAMITACIOTI{.

L¡ tramitación del Plan Especial se sujetaní a las reglas esublecidas por la Le1' del
Suelo de Galicia ll1997. de 24 de marzo.

Por ¡raurse de un Plan Especial que desarrolla un sistema general ponuario, se deberia
tcner en cuenta a las determinaciones que al efecto es¡ablece el Aniculo 18, apanado 2
de la Lel' 62!1997 de 26 de diciembre, de Puertos del Estado v de la Marina Mercante.
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ORDEN A I{ZAS TTEGULAD ORAS.

].I.- GENET{ALIDADES Y TBRMINoLoGÍA DE coT(CEPToS. REGII\IEII
unnnnisrrco DEL suEl.o.

2.1.1.- ClasifTcación del suelo.

El suelo comprendido en el ámbito territonal del Plan Especial tiene según Ia
Ley de Puertos del Estado la consideración cie sistema general de

comunicaciones.

I Provectos de Urbanización..l

-Þ
¡

En ciesarrollo del Plan Especial. cieberan rerlizarse cuantos proyectos de

urbanización sean necesarios. a fin cie lievar a ir pracr:ca la realización ma¡erial
del mismo.

].2.- )TORJ\I..\S DE trDIFICACION.

3.1.1.- Condiciones generales.

En aquellos aspectos de la normariva que no esruvieran explicitamente
reco-eidas en este Plan Especial. se a.iusrar¡a a lc iispues¡o en la Ler de

Puenos del Estado v Plan de urilizacion cic !o:, espacios ponuarios

2.2.2.- Ordenanzas particulares en cada sector.

Las ordenaÍlzas de aplicación v uso en los diíerentes secrores en los que se

ordena el åmbi¡o del Plan Especial. se oeiìnen oormenorizadamente a

conrinuación:

I
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I
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2.1.1.1.- SECTOR I (S. 1).

AREAs poRTUARIAs vINcuLADAs AL rnÁntco DE
MERcANcÍes E INSTALAcToNEs.

Localización.

Su situación se define gráficamente en el piano 5 4, comprende los
subsectores S.1.1, S.1.2, S.1.3, S.1.4, S.1.5. S.i.6.

Condiciones de aprovechamiento 1' volumerría.

Aiineaciones

Son ias ciefinicias por la red viaria exisrenre l DroDuestas en ei pian especial

Rasantes

Las ac¡uaimente existentes en ei rerrencr

Parceia miruma

No se fija, quedando la subciivision cie ias e):rsrsnres areas ciei secto¡ a

cri¡erio de la Autoridad Ponuaria.

Condiciones de Volumerria.

Altura maxima sobre la rasan¡e l2 m t'saivo eiemenros especiaies
penenecientes al proceso de fabncación. manipuiacion r,' aimacenamiento
cie mercancias y depósitos elevados. que rencirán ahura libre

- Fondo máximo edificable: no se fija
- Ediñcabilidad máxima sobre parcela nera l.0C' m:,,m1
- Superficie máxima que se permite consrruir - Nc se fija
- Ocupación máxima de parcela - No se fija
- Separación en planta del volumen edificado:

rasan¡es

Condiciones de uso

Se autorizan los siguientes usos

Aimacén.

Todo tipo de instalaciones destinadas al almacenamiento, conservación de
mercancías, manipulación portuaria.

a) A red viaria se ajustará a lo definido en el oiano 5.3 de alineaciones y

:..J
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inciusrnal.
Taller de equipos 1' maquinaria ponuaria. asrilleros. alleres de reparación
de contenedores, insalaciones de naccronamiento. embalaie v
consoiidación de carsas, aparcamientos. erc,

Of¡crnas.
lnstalaciones administrativas y comerc¡aies. públicas o --privarias,
vincuiadas a la explotación de los servicios pomrarios. Usos al servicio de
viajeros. almacenämiento de mercancias v eouipa.ies.

Soclocultu¡al v deponivo.
Sin excepción para uso exciusivo del personai is! sen,rcro ciel pueno.

insraiaciones de combustible.
Para el suminisno de embarcacrones D3sousras. ds recreo. comerc¡aies o
cie cualquicr orro nDo.

Sannar¡o.
Ei necesano Dara Dasateros v eersonal Donu:r¡o

Seguriciad.

Edificaciones e insaiaciones complemenranas ce rocio r¡po

Aoarcamiento.
Se reservará como minimo una pl¡"a de aparcamiento para cada l0[) m:
consrn¡idos, excspÌo insralaciones vinculadas aì uso indusrnal. que sera d,e

una pi¡'^ de aparcamienro cada 500 m: consrruidos. En todo caso. ceda
concesionano deberá disponer làs plazas de aparcamiento necesar¡ÍLs Dara
el e.iercicio de su ac¡ividad.

Otras condiciones.

Las edifìcaciones existentes no se consideraran iuera de ordenación. aún
cuando no cumplan los parámerros urbanisricos definidos en el punto l.
Podra¡ además, si las necesidades porrr,¡anas lo demandan, aumenør su
superfrcie constn¡ida. manteniendo la misma composición volumérnca.
Podran realizarse en las mismas. cuantas acruacioner æun necesarias para la
acn¡alización de sus condiciones de uso. en fi¡nción de nuevas innovaciones
tecnológrcas.

En el Subsector S.1.5. se de.¡ará una superficie sin edificar que comunique el
Muelle con la via de servicio ), cuyo ancho minimo sea de l0 m. . o bien
rranjas de 5 m. de anchura enre las fun¡ras concesiones, excepto el Cenno
Frigorífico, comunicando i_eualmente las zonas antes citadas.

¿2
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:.1.:.:.- sEcToR 3 (s. 2).

A CTN¡IDADES CO MPLEME NT.\ RI.I S

Localización.

Se oefine qráficamenre en el plano 5 4

Condiciones de aprovechamiento v volumerria.

.{lineaciones

Son las cieänicias en el plan Especiai

Rrsanres

i as actuaies exis¡entes en el terreno

Conciiciones de \;oiume¡na.

.\irura maxima sobre ia i-asanre. l;.: rì3ri3: isB-pB-ip-tscr \i,
comourancio a ests efecro ios eiemcnro.; ercurre::cnico:i cis ciecoracion

åproveciramienro bajo cubiena

)e autonza con una suDerficie construicia cuc maxima ciel 609o de ia rioo
nc suDerando la cum'orera los i.50 merros

Semisoranos

53 aulonzan no puciiendo sobresalir poi- encim:: cis I metro de la rasanre
ìrio computa como superficie construida cie'oienso cieciicarse en exclusiya a
garaje aoarcamiento. aimacén o ins¡aiaciones vincuiadas a las edifìcaciones.

Ocupacion máx¡ma 1'separación a linderos.

La ocupación maxima será del 50 9t, seoaracion a la red: 5 m al eie ciel
caril más proximo de la via fërrea

A red viaria se ajustará a lo definido en el piano 5.3 de alineaciones y
rasantes.

Tipo de edificación.

Abiena

Edificabilidad m:ixima sobre parcela neta.

I.8 m2lm2.

!
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Superficie máxima ed if¡cable.

No se fr-ia.

Aparcamientos.

I¿ ¡o¡alidad de los semisótanos de los edifrcios a consrn¡ir se dedicarán a

aparcamientos. En las zonas libres podrán consrn¡irse aparcamientos en
semisótano que no compuarán como superfrcies edifrcables. Opcionalmente
podrán con$n¡irse eñ superficie nuevos aparcamlenros.

Condiciones de uso.

Se admitira¡r todos los usos que para lievar a cabo acnvidacies
connpÞn*s+ ins¡daciones o consrrucciones. oue sean acordes con los
usos ponuarios v con los fines propios de la Au¡onoad Ponr¡aria que en cada
momento perminta la Lev de Puenos del Esrado r de la Manna Mercante.
enre los gue se tndican los siuuienres:

Fiotelero

'la categona.

Hos¡elero

Permitido en rodas sus caresorias.

Comercial

lu categoria. Locales de sen'icio al oúbirco \,/o dssnnados a la
compraventa al pormenor

Socio-cultural

It v ,l8
catesona.

l" r' lu categoria.

Gara.ie v apacamiento.

I

:4



Protección ferroviaria.

La edificación próúma a las vias férreas que atraviesan el área ponuana"

deberá esnr como minimo a 5.00 m, medidos desde el eje del canil más

proximo. No afectará esta limhación a las edificaciones existentes como las

viviendas actuales ubicarlas en este sector.

Viviendas.

Se oodrän conservar las actualemente existentes en el sector

t
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t.l.:.3.- SECTOR 3 (S. 3)

AREA DE EQUIPAIVIIENTO DOTACIONAL, ZONAS DE

ESPARCIMMNTO.

Localización.

Se define gráficamente en el plano 5.4

Condiciones de aprovechamiento v volumetria. para cada subsector.

:r) Subsector S.3.1:

Para el desarrollo del subsecror S.3.1 se renciran en cuen¡a las conciiciones

oacradas en el Convenio Urbarusrico esrablecicio con el Concello, que se

r.*sume a continuación:

''lìabiluacion zona tcrde dc uso público nrclutdo un aparcamtento de

-:.000 m: dc usr¡ exclustvo dc los usuartos cìel pucrrc denontvo, struado al
itorcìc ciel muclle de pasa.teros' .t Duerto cicpontvo cìarsena l, I' oto
anarcamtcnto públicc,t dc un mærmo cic 300 piæas. yruado cn el bordc del

Dttcrk) dcportrvo en s7¿ cottfiucttcn ciel muellc ciei Ramal salvaEurdando
cl naseo mariilmo ¡' la bàscula. Ast mßtno se penniltra a la Autoridad
Porruarta un volumen de consrntccton m&ima dc 1.200 m: en plann ba¡a,

con una almra m&ima de 7,00 metros oto computaran pergolas,

marouesnus )' r'oladizos) para cìcsunar a usos vtnculados con el Duerto
cieportt'to t' Iúdtcos ßocio-cuhural), de-tando el cenrro librc dc eciificacion

r)aro conectar la zona t'erdc con eÌ Dcrseo y cott el puerlr¡ de7orltvo".

b) Subsectores S.3.2 r' S.3.3:

Eriificnbilidad máxima.

1.00 m:rml

Alineaciones.

Son ias ciefinidas por el PlanEspecial. reflejadas en el oiano -<.3

Rasantes.

Las actualmente existentes en el reneno o ias que resuhen en su caso de los

Provectos de Urbaruzación.

Parcela mínima.

No se fija.

Aa.



Condiciones de VolumetrÍa.

I oiantas: 9 m.; no computando a e$e efecto los elemenros arquitectónicos de

decoración, exeptuando en sector S.3. I que se ajustarán a las

de¡erminaciones del Convenio Urbanistico

Fondo máximo edificable.

No se fija.

Superfi cie máxima edificable.

No se írja. excepuando en el sector S.3

esrablecido en ef Convenio Urbarustico

Aprovechamiento bnjo cubierta.

que será cie 1.100 m: segun lo

Se autoriza con una superircie construicia maN:me i:e: o09, ciej liDc. nt)

sucerando la cumbrera los 3.50 m

Ocupnción máxima J'separ:rción n lirtderos.

La ocupación máxima no se fi-ia

al A red viaria se ajustará a lo deÍinicio en el niano:.1 de ailneac¡ones r'

rasanles

b) Oras edifrcaciones de disdnro uso .< m

Semisótano.

Se autorizan, no pudiendo sobresalir por encima de I m de la rasante No

computa como superficie cons¡ruida. ciebiendo dedicarse en exclusiva a garaje

aDarcamiento, almacén o insmiaciones vincuiadas a las edificaciones.

Condiciones de uso.

Se autorizan los sisuientes usos

Comercial

Locales de servicio al publico yio destinados a la compraven¡a al por

menor

Hostelero

.íÊ.'\¿

Permitido en todas las categorias.



Oircrnas

Se autonzan edificaciones desrinadas a acrrvrciacies Acimrnrsrrarivas o
burocráticas de carácter publico o nnvacio. vinculadas directa o
tndirectamente con la actividad náut¡co-deponiva o con la actrvidad
comercial autonzada relacionada con usos ponuanos.

.A.nesania

Se autortzan pequeños talleres o de exoioracion familiar, sin carácrer
industrral. situados en planta ba-ta ¡' con \,snra ciirecta de sus producros al
púbiico

Socrocultural

Se autonza todo t¡po de ¡nsraiac¡ones recrs3uvas v culturales. tanto
cubienas como descubienas

Deoonrvo

)e autonzl,n rnstaiac¡ones ienonrva:. coî'ÌD3nrencio eciifrcros
rnstaiactone-s rnciepencirenres. en .Jciiíìcacron 3x:lusrva o ai ciescubreno

Naut¡cc-deDon¡\'o

La edificación de apoyo en trerra nsc3sar¡a nara ias activid.rdes naunco--
deoonil'as a ubicar en la conesnondient,r zona iel Car,acielo. asr como ios
ieciicados al mantenimiento de cmbarcacrones menores

Sanitar¡os

La necesana para serv¡cio de las ¡nsraiacrones

Aoarcam¡ento.

Se debera hacer previsión minrma de una piØ aparcamiento público por
cada 100 m:. consrruidos. excepto para las ¡nstalaciones deciica.l¡s a
aimacenajs v reparación de embarcaciones donde se preverá una pieza por
cada 500 m: contruidos. En todo caso. cada concesionario deberá disponer
las piazas de aparcamiento necesarias para el erercicio de su actividad.

En el subsec¡or S.3.-î se reserva una parcela para la constn¡cción de la
Capiania Maritima, cuya eciif¡cación ciebe aiusmrse a las sisuien¡es
conciiciones:
Parcela neu: 1.200 m:
Ocupación máxima sobre parcela: 60%
Alrura máxima: 8 metros (b+ l¡bc)

()

I

Exinción de incendios y protección Civil

4t



:.:.:.{.- SECTOR 4 (S. 4).

pAsEo uentrrmo I'EspAcros LTBRES.

Locnlización.

Su siuación se define gråfrcamenre en el plano 5 -l

Del-rnición.

Son espacios desdnados
municioio

al esparcimiento ie :: po'oiación de todc el

Cons¡rucciones autorizadas.

St autoriza todo tipo de mobiiiario urbano. nerecies. e¡c Tambien puecien
¡nsiaiarse peoueños puestos de anrcuios D3r¿ ¡::ios. oeriociicos. flores o
slmii¡res. asi como peoueños ainencires para u:iies :,: i¡rdineria. limoieza La
c:uoacion cie estas eciii¡caciones en ningun c3s('Di.:í:: se; suDerior l : o,, iie
i: suoerfrcie cie la zona v tenciran una airura m3s!;n3 is -1.0(, m

,3
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3.1.1.s.- SECTOR s (S. 5).

TTI¡.TICO DD PASAJEROS Y rrtErICO LOCAL PORTUARIO.

Localización.

Se sitúa en el actual muelle de pasajeros, ciefinido gráficamenre en e! plano
5.4

Condiciones de aprovechamiento 1, volumetría.

Esnción marÍ¡ima.

Edifrcabilidad màxima. 0.8 m:/'m:

Ocuoación màxrma sobre rasanre. 1.800 m:

.{hura máxrma; 9 m

Åoarcamienro
púbiico

Se do¡ará co¡ì un mlnimc, cie 3i Phzas dc cpercamlen¡o

Rerranqueo minimo: 20 m, al can¡il ciel muelie

Condiciones de uso.

Se autorizan todos los usos vinculados al sen'icio a viajeros. aciminisrrarivos,
comerciales v hosreleros, aparcamientos )' cie mercancias 1' equioales. En
general todos los usos que como tèrminal de rranspone in¡ecral e in¡ermodal
sean necesarios.

,õ?l
J

I
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7.2.7.6.- SECTOR 6 (S. 6).

EQUIPAMIENTOS ADMINISTRATTVOS }' D OTACIO N ALE S.

Localización.

Se ciefine gráficamenre en el plano 5.4

a) Subsector 5.6.1:

Se ubica en este subsector la actual sede cie ia Aurondad Ponuaria. Se
permirirá en este sector cualquier ampiiacion. remoieiación del edifìcio.

Retranqueos: A la red viaria lo definido en el pi¡,no -i.3 de Alineaciones y
Rasanres.

Altura máxima: l8 metros.
Edifrcabilidad mocima: 2 m:¡m:
Usos: Almacenes. audi¡oriurn. oäcinas cuiruraies ..'saias de reunión.
Tioo de ediÍìcacion Aisiada

l¡) Subsector S.6.f:

Condiciones de aprovechnmiento v volumerria:

Rerranoueos minimos.

A red viaria lo definido en ei oiano -<.3 de aiineaciones v rasanre.s oara cada
oarcela.

EOtncaD¡l¡oacl maKma.

6.326 m2

.{,hura maxima permirida.

.A,ltura maxima de cornisa: l8 metros
Altura de cumbrera. 2I.20 merros.

Semisótano

Se autorizan. no pudiendo sobresalir por encima de I m de la rasante. No
computa como superficie construida, debiendo ciedicarse en exclusiva a
garaje aparcamiento, almacén o instalaciones vincuiadas a las edificaciones.

Tipo de edificación.

r\ :,Aislada.



-\DarcanltenlOS

L¿: iotaiiciaci cie los semiso¡anos cie icr¡ cciirì;:-... .: Jonsrn¡ir se cieciicl:¡'::i:
aoarcamientos En las zonas iibres ,^ocii¡: :cnsr:uirse rDírrcrrnrcfìto¡ in
semisorano que no computaran rc:ì:o suDenicies eciiÍìcai;ig:
oocionaimenre pociran consrruirse sn,,upenì ::s ::u:.,'os aoarcamie¡rros

Conciiciones cle uso.

S ocio-cuiturai. Åudirorium

Otrn.s conciicio¡res.

l-rs ruturas eciiÍìcaciones de sen'ic¡os-sus:¡lu::'.':r.i :--. hs exisrentes DÍrrî rr.r
rcriviciades ponuarias en la zona. co¡r .iu.\ :c::-ssno¡rciienres r.oiunrenes
suoerÍicles. pocirian concentrarse en cciiijc;cl.:Ì3¡ .t'-, sen'¡c!os múlt¡pies. :1u...

sarenuccn una encaz uniciciaci de sesui)n
'.lsuar¡os Fsras eciiÍìcacrones se u'oicrlar: _,::

:u:ur<. rrlÍìco cie me¡-cancias io ienir¡rcic

cl Suirsecror S.t¡.3:

Con una suce¡-iìcie aproximaci: iie lSr
aominisi¡-a¡ivo ciel \.lexilion cie Gaiicia

\irurn nta\rma I i me¡ros

Eotltcaouroao mn\tma. I rn:,,rn:

M() o.i eo:Mac¡on. Aislacia

L sc .-\ominisrra¡ivo v de oÍìcinrs

-:,îÊ?å ,:

l. ---,ì(

tos lcimrnrsrraclos
'. :.€ctot'€s cionil,:

\c '..lDtce ct 'Jüiilc!()
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2.2.2.7.- sEcToR 7 (S. 7).

OTROS EQUTPAMTENTOS.

Localización.

Se define gráfrcamenæ en el plano _i.4.

Condiciones de aprovechamiento v volumetría.

- Edificabilidad máxima: 0.05 m:,.m:

Altura máxima permitida.- I planu.l m.. no comDunndo a este efecro los
elementos argurtectónicos de decoración.

Reranqueos.- Se alusurá a io ciefinido en el oiano -i.3 de alineac¡ones v
rasante .

(.ondiciones de uso.

Se au¡onzan ios sigurentes usos

Comercial

'lt. -\t

Puesros de venta de helados. o¡pas.fìorcs. e¡c
por puesto de 50 m:.

con una superficie maxrma

j
i¡,

i{ostelero.

Peoueñas cafetenas que no ,u"=r.n 50 m: conrn¡lcios.

Anesania.

Se autonzan pequeños Elleres o de explo¡ación familiar. sin carác¡er
lndustnal. situados en plann baja 1,con venta direc¡a ds sus productos al
público.

Sociocultural.

Se autoriza todo tipo de ins¡alaciones recreanvas ]' culturales, tanto
cubienas como descubier¡as.

.ì

Deponivo.

se autorizan instalaciones deponivas, compartiendo edificios o
instalaciones independientes al deicubierto.

¡

l!54



t\

:.:.1.8.- SECTOR s (s. s).

RED \rlAruA- zoNAs DE M.{NIoBIi.\s ',' Ap,\RC.{,ilfIENTos.

Locnliznción.

Su siruacion se cieäne 
-uraficamenre en el plano 5.4

Cons¡rucciones autorizadas.

53 lutonza unlca 1' exclusivamen¡e. ias necesarias oara la meiora ampliacion v
re¡orma de red viaria, zona de maniobras r' .oor..rientos. ¡encÍido de rocios
ttoos de servicios urbanisticas e insralaciones. 1' las oequeñas insraiaciones
necesarias para.el control de los accesos.

l-: Autoriciad Ponuaria consicierara en cuaiourei- momenro la consrruccion cie
is.r vrales in¡eriores que considere oDonunos

.''l
iJ

,..t
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-1.- PL.^\,1. DE ET.\l'..L5

J.I.- INTRODT]CCION

Se esrabiece este Plan de Etapas. para consegurr un3 :e¡irzacion de ias obras de
ur'oanizacion de forma coheren¡e con las resrantes cierernlingcronss Pian Especial

Lrs circunstancias paniculares que rir¡en en el desarrolio iei Pi¡n Especial del Pueno cie
Ïiia!¡arcta. obligan a simultanear y comparibiiizar en ei riempo ]' en el espacio. Ia ac¡ual
expioracion v actividades ponuarias con la ete¡ucion de nuevas obras de
iniiaestrucruras. urbanizacion 1' realoiamienro de acri'ioacies.

Une vez asumicio el Pian. existen varios caminos Darr su e:ecucion. va sea poroue
ielerminacias acciones sean totaimente inciepenciienres cie ils resranres o porque no
:\lslen inconvenientes en su ejecución oor ia dispon¡'oiiiciac rotai cie los rerrenos. o
Doroue otras ciependan a su vez de terceras o cuanas oociones Tocio ello sin hablar de
hs oosibiiiciaoes presupues¡arias que puecien marcar irner-. ie actuación en el riempo.
caDaces cie afectar de manera significariva a cualouier Pian cie Erapas Si a lo
rnteriormenle sNpueslo se ie añade la comoiejiciao recnrca .. cis elecucion de ias obras
;naritimas r ias dificultades propias de ia coiabo;a:ic¡r i: Orgrnismos Publicos r
i'rivacios afectaoos por ias cieterminaciones cei Pirn 3siamos evidenciancio las
ctficultacies reaies exlslenles oara eiaborai un Pirn os F::ors.rue Dueoa parecerse ¿l su-\

nomonimos en cuaiquier tipo de pianeamiento urbrno. blsn disrinro en esenc¡a \
contenido al refìejacio en ios presenre.s documenros

\o obstanle lo aountado anterionnenre sobre ia compieiiciac .. diäcuhad de es¡abiecer
un Pian de E¡aoas Consideramos oponuno exDone:- uno ce ios "posibies". que por las
:'3'zones comen¡adas tiene Que ser de carac¡er indicarivo .. 0ue nc ouede vincular ciescie el
Dunlo de vista de ia procramacion de inversioneS ;: ic.i crs:nismos implicados en su
iesarrollo. oor depencier aquellos v eslos. cie öircunsiancif,s e r;Trpera¡\'os que desbordan
eì conrenicio de esre Pian Especial.

3.2.- ACTOS PREVIOS A LA EJECUflO¡i.

Asumida la imperiosa necesidad referenciada anreriormenre ouede pianrearse un Plan cle
Etaoas oue recoja en el espacio 1' en el riempo la ro¡aiiciaC de las actuaciones que
comoieranan las propuestas del presenre Plan Especia: aisuna de las cuales deberan
recoqerse en o¡ros ciocumen¡os.

Como compiemento a lo anteriormente expuesto cabe aDunrar que en paralelo al Plan de
Etapas es necesario la reaiización de un Pian de reaiojamien¡o de concesiones
acirrunisrra¡ivas v de un Plan de reestructuración de uniciacies de expioración ponuarias,
ciocumentos de rrabajo de la Autoridad Portuaria. cue por su específico conrenido
d,esbordan lo esrablecido en el presente documenro.

a

.'-,\

.J

i

)
Finalmente es imponante volver a insistir en la realidad de que las dimensiones fisicas
eriac¡Íls de las obras de infraestructura ponuaria definidas en el Plan Especial deberán
fliarse en los corespondientes Proyectos Técnicos.

¿.
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3.3.- ETAPAS Df URBANIZACIÓ¡{.

ETAPAS PLAZOS PARCIALES
3 años
2 años
5 años

PLAZOS ACU]\ÍULADOS
J AnOS

5 años
l0 años

Por la magnirud del Plan Especial se ha juzeado oponuno considerar las sisuienres
elaPas Y duración indicativa en el tiempo, reinrentando una yez más Ia condicion de
fìexibiiidad en inversiones v plazos que debe reunir el presente documenro.

Etapa I
Etapa tr
Etapa Itr

z?ì

ETAPA I

Como acciones a ciesarroliar en ia erapa I puecien considerarse ias sir¡uienres

- Reoaracion cie ia via de ferrocarril.
- Term¡nacion r acondicionamiento ciel actuai \iuelie cie Ferrazo con el mon¡ar.; cre

gruas con ir reaiización ciei nuevo acceso ai muelie de Ferr¿zo
- trjecucion cie la Via de servicio del Pueno oue permirira conec¡ar ¡ocio el re:rn¡cr

ponuario. el eniace con el Muelle Comercial v el r\{uelie de Ferrazo.
- Promociôn r desanollo del sec¡or 3.1 de equioamientos cio¡acionaies v de sen'¡cros

de la zona urbanisrica
- Promoción v desanollo ciel sector 4 de paseo manrimo. esoacios libres
- Ejecucion cie las instaiaciones de atraque para embarcaciones deponiyas en la zona

ciel Cavacielo. sec¡or -ì.2.
- Promocion v desarrollo de la dársena deponiva no 2.
- Urbanizacion del sector 6 v construcción de un edificio muhiusos
- Traslado de las concesiones ubicadas en el muelie cie pasa.¡eros. secro¡- 5
- Fjecucion ciel relleno ciel sec¡or s.l.5 \, promocion del mismo

Las acciones oue componen la etapa II pueden ser:

- Reaiojamienro efectivo de las concesiones aciminisrrarivas que ocupan superficies
donde el Plan prevé orras ac¡ividades.

' La promoción 1'desarrollo de instalaciones náutico-deponivas de del secror 3.3 con
sus corespondientes atraques en mar.

- Ampiiacion y dragado del Muelle de pasajeros.

- Terminacion de la red general básica y la totalidad de los accesos a secrores.
- Ejecución y desarrollo del nuevo Club Náutico.
- Terminación del muelle de Enlace Oeste.
- Promoción y desanollo del sector S.8.
- Retranqueo de los actuales cierres de la zona urbanistica como se indica en el plano

5.4.

1t
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ETAPA tr
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ETAPA IN

Las acciones a ciesarrollar en ia etapa III pueden ser

Reaiizar la prolongacion de la vía del ferrocarril hasra Ferrazo.
Estudio sobre la viabilidad de la consrruccion de la Es¡acion Manrima
trjecucion ciel muelle de Enlace Este.

:,:-t

.*¡
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3..¡.- ITAPAS EDIFIC.\TORIAS.

La construcción de edifìcaciones complementarias a insraiaciones cie la .\uroridad Ponuar¡a
\'/o concesiones podrá simultanearse con las obras ciescnras en los epigrafes anreriores. sin
Que sea necesario en este caso el establecimiento de sen'icios remporaies

CU.\DRO RESUMEN DEL PLAN DE ETT\PAS:

ETT\PA I

ÅCCIONtrS PROYECTO Y
OBRA

PL..\ZOS
P.\RCIALES

ORGANISi\IOS

I \iuclir i: gr:ncics Fcrrazo

I insai:c¡on icl Ccnrro d,J

Rccirsrnbuc¡on dc

Tunlcios.

I Eciifrcrc cie scn'¡c¡o dc la
iirscna cieponrva.

J Pavrrnen¡ación del Ì\{uclle
ciel Ramal

-i Par'¡mentación ciel \lu,Jlle
Comerctal

o Promcc¡on r desarrollo dcl
Se cror .l Paseo

ì\laririmo.
7 Promocion r desarrollo del

Sec¡or 3.3 )
cons¡ruccion de la
escuela dc vela.

S Trasiado dc irs conccslones

ciel muclle de

oesajeros.
t) Relieno en prolongacrón del

N{uelle de Ferrazo.

Insniación ie
pa\'¡menlilcton

Provccto \ oDrl

Provccto r obr¡

Eiccución

Provcc¡o r obra

Provccto r obra

Provccto v obra

Planificacion

Ejecución

Provecto r obra

I rños Pucno v Conccsron

::n(l LOnCCS¡OnSflO

gru3s \

'-\
*t

: rno

ì rño

;uo

I :l¡ìos

i ¡no

I r¡os

I año

I años

Conccsronar¡o

Pucno

Pucno

Pucno. Conccllo r

Conces¡onano

Pueno \ otr¡.s

rnvcrsiones

Pueno

Pueno r'

concesronarios

Puerto I'
concesiones

I'

I
i
?

i.
'.

i

'i*':.r"',
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ETAPA trI

.\CCIONES PROYECTO \
OBRA

PL,\ZOS
P,\RCIALES

ORGANISTIOS

I ins¡alaciôn cic pannlanes en

la dársena de

cmbarcacrones

mcnores nn l
I Àmpiraciön r ciragado del

muells cil Pasa¡eros.

i Promocion '. iesrnolio del

Sccror l
J Rc¡ranouec ic ios clsrres

del Scctor ;
5 Promoc¡ón '. d:srnollo del

Scctc; -

Colocación de
panalanes v servtc¡os.

Provecto v obra

Provecto v obra

Plen.

Provecto v obra

I ano Concestonano

I e¡ìo-t Pucno

I r¡ìos

I eno

Pueno c rnversroncs

onvados
Concello

I :rños Conccllo v Pu:no
.Ðt

ETAPA III

ACCIO\ES PROYECTO \
OBRA

PL,\ZOS
1,,\llcl..\LEs

ORGANISIIOS

I L,rba¡¡¡zacion dc la

exoiar¡acie dcl Ramal. Pror.ccto r.obra I añc

Pueno r

conccstoncs
,9\J :. Nucvo acceso al Muclle

Comerc¡al.

-l E_iccución ciel \{uelle de

Eniacs Es¡e.

.l Par'¡msnnció¡: r c¡erre del

ciiouc cie Fcrr¡zo.

-i. Eiecución cie la via de

ferroc¡ml has¡a

Ferrazo

Provccto 1' obra.

Provecto v obra.

Ejecución.

Provecto v obra.

I enos lunta r Pucno

I ano Pueno

I ano Puerto

I años RENFE v Pucno

''l

i;/
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I ISTUDIO ECONOI\IICO IIIN.{NCIERO.

.I.I.- E\'/ALUACION ECONOì\TICA DE LA II\1PLAIIT.\CiON DE LOS SER','¡C-':(,'S
I'EJECUcIóx DE LAs oBRAS DE uRBANrzAc:oN.

Se reaiiza en esle punlo una situación del cosre cie imoian¡acion de nuevos sen icio-. '

obras de intiaestruclura contemplados en ei presenre Plan Especiai. Se reiacronan i:rs
tnversiones de acuerdo con su realizacion cronoiogrca. ias cifras se reäeren a pessras
consranres del año I 997

PROYECTO DESCRIPCI O¡i PRESUPUESTO
DE

INVERSIO\
(lVA inciuiriol

..\moi¡aclon del mucllc dc

sniacc Estc

I{clicno cn irroiongac¡on ici
rnuclic o'J _::lncics os

Fcrrazo

Se lrila de emplrrr la suncdcrc dc
concesrones cn l9 ä6S m: jn cl ¡nucllc dc
cnlacc Esrc

Dc no conscgurrs,J r¡n conci.src:::Ìr¡o crr¡,; lcr

rcaircc. dcccrl itecsrio l:l ..\ l'

l-i-1.0-iI.I0I r:¡:rs

Ió5 000 rr0(r L.tf,--

Dragacio icl :enal ccl

\luclic cie Comboe

Eciificio cic scn'¡cto:. i: l¡
dirscna isDonrva

Sc prctcndc -^f,sar cic un c¡,¡icio cic I m
BlVl\Æ cn cl nu*'o muclic 3 orro ic .¡ml 50ti.000 00() n¡:rs

Sc trata dc rnc_lorar l¡ leci:¡¡l mant,rm:r
mecitan¡c la consrrucc¡on d: u¡r cciifìc¡o l-l.t.000 0(X) p¡xs

Una vez proruncirzacio l () m uci cenal cic

ecceso. en convcnicn¡c st¡ cei¡zam¡cn¡o
con 4 bovas. ?0.000.00(r l)ns

Supervisión. rcnovacion \ consrn¡ccron

3

Bahzamrcnto del cenaJ dc

f,cc3so

Scñeics mer¡t¡mxs

Lrrban¡zacion dc

explanada ciel Remal

Do¡ación cis la parceia en el

muelle de enlace Este.

Centro de recirsrribución de

tunidos.

is Urban¡zación del mrsmo pu::sro que sc

cncuenra cn un es¡ado dc abenciono

Relleno de ¡rasdos a fin cic ampirar la
superficie ponuana.

Pan¡alanes no 12. i3 r l.{ Completar la dársena n,'l

15.000 0(X) utes

50.000.000 p¡as

130.000.000
pras.

Almacén
polivalenre.

fncorii¡co dc c¡rácrcr

ól

t'."'!

:
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¡
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I

PROYECTO DESCRIPCTO¡'i PRESUPUESTO
DE

TNVERSION
(IVA incluido)

Obras \ar¡3s Reserva para pequeñas obrr,s

\;r-siiülc¡a ¡ncd¡oembienral. Para comprobar la buena e.¡ccu:ión del
dragado de los disrin¡os muclles

.å,mpliación del Muelle de

Pasa.¡eros.

Cierre de la dirscna dc
gmbarcaclones mcnorcs nu

l

Plr'¡mcn¡acron '. crcrrc del

drquc de Ferr¡zo

Pavimcnración

exoiar¡ad¡ TIR

Pavrmentación del

Comcrc¡al.

En el c¿rso necesario de arr3que de

cruceros. para dotarlo de un c¡iado de

9.00 m. ]'con una longinrd dc lOC'm.. 300.000.000 ptas

130.000.000 ptas

20.000.000 pns

Se ejccunra antes dc coic:er los 60 000.000 oras

pantaianes.

Para dorar ic acccso ai cirou: c-. Fcrr¡¿o
iresa su í¡nal r ccrrar ci mucii.; oor la 20 00C'.000 otes
oane dc la carrcrcm ds \;iirxoen

I 1.00(t 000 ptas
de la Reparación \.traurmrcn¡o supcrñ::el

i\{uellc Dotar de nucvo Da\'¡mcnro e: \tuctle -50.000.000 o¡as
Comercial.

4
<¡

_r'
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Las inversiones atribuidas F. corresponden a las ayudas del FEDER. Las æribuidas a

F.C. corresponden al Fondo de Connibución entre puenos.

En las Ftnanc¡aciones conjuntas corresponde al FEDER un 62.-s% )' al Fondo de

Con¡ribución un 37.50"0.

Se conrempla c¡ue la U.E. financie la construcción del Ccn¡ro de Redistribucion de

Tunidos medianre Fondos IFOP v oros (INTERREG) Las obras en las que inten'enga

RENFE se financiaran al 50 o.ô enre la Autoridad Ponuana v RENFE.

:!-i.¡

is

t
I
f
i
I

't.
i-.1
l.i

t
ht.*

úl



ì

(r. .'\iii\OS

( Oi". i'ENIO L,RBANISTICO

.r"ã
\¡

..t

,\ 
i.t'

(r-ì



,^\

Con esta Memoria, Planos y demás documentos adjuntos. esdmamos suficientemente definido
en e$a Fase. el presente Plan Especial de Ordenación del Pueno de \¡ilagarcia de Arousa.

Septiembre de 1.999

Por la Au¡oridad Ponuaria de Vilagarcía
EL DIRECTOR

YrÅ Po;!,c r¡¡. Vir;':¡¡,'::la

A¡rtôt¡d¡roc
D ¡ntí.'îF

Fdo.: F. Javier Martín Santo Domingo

Por INTERURBAN. S.A.

Aya Duarte
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H Porto cie Vilaqarcía
it¡$
Ël
Ð

'-1 \¡È
Auonoaoe Ponuana oe Vilagaroa

CO¡-CELLo DE
l'IllcARCl,\ DE,ln O L:S^

CONNÆMO URBAI.IISTICO ENTRE O CONCELLO DE VIL.I.GARCIA
E A AT-ITORIDADE PORTUARIA DE VILAGARCIA

BASES

l'. O Concello de Vilagarcía ramiará a aprobación do Plan Especial
do Pono para facüita-lo seu desen¡olo comercial e indusrial e posibüira-la súa"-l:\ú 'rdenacton urDarusuca.

2'. A Autoridade Pom¡aria permirirá ó Concello de Vüagarcía o uso
público e con carác¡sr inciefinido da. parcela coñecida como recin¡o de
'EEXDEGA" Para ser desdnada a zonas vercies de uso púbüco social. culn¡¡al,
Iúdico e deponivo. O Concello dispón dun prazo máximo de res anos dencie a
sinarura desæ convenio para realiza-los invesdmenrcs necesarios para a súa
urbanización, sendo da súa conta, posteriormente, os gÍtstos derivacios da
conservación e manænimenm da mesma.

)

A Autoridade Porn¡aria rssérvase a posibitidade. se o Concello o consiciera
oponuno, de otorgar alguntra autorización adminisrativa para a expioación e

venda de xelados. pipas, frores. erc. c¡¡nha superficie máxima de 50 m2 e na
'rbicación que o Concello considere m¿üs adecuada-

3'. No referente á explanada TIR, será zona verde de uso púbiico
un aparcamento de 4.000 m2 de uso exclusivo dos usuarios do poræ

deportivo sin¡ado no borde do peirao de pasæceiros-pono deponivo diírsena 1, e
ouuo aParc¡rmento público dun m¡íximo de 300 prazas, sin¡ado no borcie do porto
deponivo. confluencia peirao do Ramal, salvagardando o paseo marítimo e a
b¿iscula Asimesmo se Permitifií á, Autoridade Portr¡aria un voiumen de
co¡rsm¡cción m,íxima de 2.200 m2 en plana baixa (non computar:ín pérgolas,
marguesinas e voladizos) para destinar a usos vinculados co porto deponivo e
lúdicos (socio-cultural), deixando o centro libre de edificación para conecra-la
zona verde co Paseo e co Porto deportivo. A Autoridade Porn¡a¡ia executa¡zí as

obras necesarias para a ¡¡þani-ación desta parcel4 nun pmzo guíxino dE catro
anos, se ben o Concello se reserva a posibilidade de, se o considera necesario,

¡L -aUitita-la zoîade aparcamento público con ciírrego ós seus prcsuposros.

.t'
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4'. Para o f,rnanciamenþ dos investimentos necesarios para o deseruolo
rubanística des parcelas iis que se refi¡en os apartados 2o e 3" anæriores, a
Autoridade Porn¡aria e o concello de Vilagarcía rcalizarán conxunulmente,
xestións anE a Deputación Provincial, Xunta de Galicia e outrzu instin¡cións.

I
i
I
I
I

I

f. o vial de acceso e conexión do peirao do Ramal c6 peryo
Comercial e Ferrazo é t¡nha vía estratéxica e de ti-n¡tari¿a¿e pornnria poã*ào
ser utilizado se é necesario Pa¡a o desenvolvemento do tansporæ inærmodal
inærpornnrio. Asemesmo a Autoridade Porn¡aria comlrroméæsJ a permiti-lo seu
uso a tódolos cidadá¡rs para desenrolo da circulación inærior da cidade, dende o
cruce do ramal ata a mmpa do Cavadelo, onde abri¡ase unha conexión coa Rria
Valle Inckín porpane da Autoriadade porn¡aria

6'. A Autoridade Porn¡aria facilitará á, mnis¡ brevidade posible ó
toncello <ie Vilagarcía o uso público e con ca¡zicær indefuido, como escola de
vel& dunha nave ou constn¡cción semellanæ nas inmeríiacións da rampa do
Cavacielo ou expianada contigua.

T. O Concello de Vilagarcfa facüita¡:í u¡bam.cticamente a constn¡cción
d¡¡nha infraestn¡cnra hoæleira sita na explanada do Ranal entrr o ramat
ferroviario, o Paseo marítimo, PÍtsco p¡aia Concha-Composæla'e.e lfmite do
porto coa Rúa Rosalfa de Casuo, nas condicións de volumln e sup--rficie que se
especifiqusn na ordenar¡za r¡¡banÍstica correspond,ente, ó menos 

"or 
ggarittæt

usos:
. Uso principat: hoæleiro 2'caægoría;
. Usos cornplementarios: Comercial l. caæ¡ioría;
. Socioculfi¡ral l' e2'categoría;
. Gara:ce e aparc:rmento l'e ? categoría

A consm¡cción da devandita i¡ftaesh¡ctura estará vincr¡lada á execución e
r¡¡banización do novo vial gue dende a Rria fts5alía de Castro conduce á Avda. da
Marina' facilitando a Autoridade Porn¡aria os ærreos necesarios para a sria
execución.

8'. A Autoridade Porn¡a¡ia e o Concello de Vitagarcía ¡¿ztizarâq
xesdóns ante o organismo '?uertos del Estado" para conqueri-ta :gIfbaÃización da
Rúa Valle Inclán.

9. O Concello de Vilagarcía e a Autoridade Porn¡aria colaborarán no
mzntemento da capa de rodadr¡¡a do vial da Rúa Pablo Picasso, enændendo gue a

üoridade Pora¡aria asume esta colaboración dende a rotonda de saída do pãirao
Comerical ata o enlace cá Avda de Cambados.
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10. A Validez do presenæ convenio está supediada á aprobación polos
órganos corresPondenæs de ¿ímbatas dúas instin¡cións, comprometéndose o
Prcsidente da Autoridade Porn¡a¡ia e o Alcalde de Vilryarcía a rcalizar tódalas
xestións que sexan necesarias para a súa aprobación á maior celeridade posible.

1l'. Adxúntase a esæ convenio plano de sih¡ación das parcelas ás que se

reflre, coa descripción dos seu límiæs e superfi,cies. No que se rcfire a sólidos,
pavimentacións e dern¡íis i¡rformacións óoloreadas do devandito planô, é

meramente indicativo

Vilagarcía de Arousa a 31 de xullo de 1998
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